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REGENCIA DEL REINO

MINISTERIO DE FOMENTO.
H abiéndose padecido equivocación en las citas que 

se hicieron en el dictám en redactado por la com isión de 
las Cortes C onstituyentes en los artículos 5." y 6.“ de la 
ley  de libertad de Bancos y Sociedades anónim as, in 
serta en la Gaceta núm. 294 , se publica nuevam ente  
rectificados los errores com etidos.

L E Y .
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 

R e g e n t e  d e l  R e i n o  por la voluntad de las Cór- 
tes S o b eran as; á todos los que las presentes 
v ieren y entendieren, salud: Las Córtes Consti
tuyentes de la Nación española, en uso de su 
soberanía, decretan  y sancionan lo siguiente:

Artículo 1 .° Desde la publicación de la 
presente ley se declara libre la creación de 
Bancos territoriales, agrícolas y de emisión y 
descuento, y de Sociedades de crédito, de prés
tamos hipotecarios, concesionarias de obras 
públicas, fabriles, de almacenes generales de 
depósitos, de m in as, de formación de capita
les y rentas vitalicias, y demás asociaciones 
que tengan por objeto cualquier em presa in
dustrial ó de comercio.

Art. 2.° Todo contrato de Sociedad m er
cantil habrá de consignarse en escritura pú
blica en una de las formas que prescribe el 
Código de Comercio en su sección 1.a, tít. 2.° 
del libro 2 °; quedando en libertad los asocia
dos de consignar en dicha e sc ritu ra , así como 
en sus estatutos ó reglamentos , los pactos ó 
reglas que estimen convenientes para su ré 
gimen y adm inistración.

Las Sociedades que legalmente no tengan 
el carácter de m ercantiles y las cooperativas, 
en las que ni el capital ni el número de socios 
es determ inado y constante, podrán adoptar 
la forma que los asociados crean conveniente 
establecer en la escritura fundamental.

A rt. 3.° La constitución de la Compañía 
se hará constar en acta no taria l, que se levan
tará á presencia de los tenedores ó represen
tantes de la m itad , por lo m énos, del capital 
social ó de la cifra m arcada en los estatutos, á 
cuyo efecto serán especialm ente convocados 
todos los interesados en la empresa.

Dentro del plazo de 15 dias, á contar des
de la constitución de la Compañía, los Geren
tes, A dm inistradores ó Directores de las mis
mas presentarán al Gobernador de la provin
cia en donde tenga aquella su domicilio una 
copia autorizada de la escritura social, con 
sus estatutos ó reglam entos, si los hubiere, así 
como del acta de constitución, para rem itirlo 
al Ministerio de Fomento.

Los expresados A dm inistradores tendrán 
adem ás la obligación de publicar en la G a c e t a  

d e  M a d k id  y Boletín oficial de la provincia res
pectiva , dentro  del plazo indicado, los referi
dos documentos para que lleguen á conoci
miento del público.

Si la Compañía tuviese carácter mercantil, 
presentará además el testimonio que prescribe 
el art. 25 del Código de Comercio, con las cir
cunstancias del art. 290 para la inscripción en 
el registro público, conforme al art. 22.

Art 4.® De los inventarios y balances que 
anualm ente tienen obligación de formar las 
Sociedades m ercantiles, con arreglo á lo pres
crito en el art. 36 del Código de Comercio, 
después de examinados y aprobados en junta 
general de accionistas ó asociados, se rem itirán 
dos ejem plares por la Administración de la 
Compañía al Gobernador de la provincia, acom
pañados del certificado del acta de aprobación.

En el plazo de 30 d ia s , á contar desde la 
celebración de la junta general de accionistas ó 
asociados, se dirigirá por la expresada Auto
ridad al Ministerio de Fomento una copia de 
los documentos mencionados. Dentro del mis
mo plazo deberán las Compañías publicar los 
expresados balances en la G a c e t a  d e  M a c r i d  y 
en el Boletín oficial de la provincia donde ten
gan su domicilio, sin perjuicio de hacerlo ade
más en los períodos y forma que leDgan por 
conveniente para conocimiento del público y 
de los asociados.

En las Sociedades á que se refiere el último 
párrafo del art. 2.® podrá limitarse la Admi
nistración á formar un cuadro detallado del mo
vim iento ocurrido en el mes, tanto en el nú 
mero de socios como en la cifra del capital 
social. Este cuadro se expondrá al público en 
las oficinas de la Sociedad con la firma de la 
Administración para que pueda ser consultado 
ó copiado por quien lo estime conveniente.

A rt. 5.® Las acciones que emitan las Com
pañías podrán ser nominativas ó al portador; 
pero deberá expresarse esta circunstancia, 
tanto en la escritura social como en los títulos 
que las representen, en los que se anotarán 
las sumas entregadas á cuenta del capital en 
ellas consignado.

En las acciones nom inativas, cuando no es
tuviera cubierto el valor íntegro de las mismas, 
se hará expresión en el ac ta de trasferencia 
de quedar el cedente subsidiariam ente respon
sable del pago que deberá hacer el cesionario 
de las cantidades que falten para cubrir el im
porte de la acción, según se prescribe en el 
artículo 283 del Código de Comercio.

Art. 6.® Los Bancos quedan facultados para 
em itir billetes al portador hasta la cantidad ó 
límite que fijen en sus estatutos. Su admisión 
en las transacciones mercantiles será volunta
ria. Dichos documentos llevarán aparejada eje
cución para los efectos del art. 941 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, adicionándose este en 
la forma siguiente:

Sexto. «Los billetes al portador emitidos 
por los Bancos, siem pre que confronten con 
los libros talonarios, á no ser que, como en el 
caso an te r io r, se proteste en el acta de la con
frontación de la falsedad del billete por perso
na competente.

»En los billetes se expresarán las tres cir
cunstancias indicadas: la relación en tre  el ca
pital efectivo de la Sociedad y el fiduciario, su 
admisión voluntaria y su carácter ejecutivo.»

Art. 7.° Las Compañías de almacenes ge
nerales de depósitos podrán em itir resguardos 
al portador ó nom inativos, según previene la 
ley de 9 de Julio de 1862.

Art. 8.° Los Bancos territoriales, agrícolas, 
las Sociedades de crédito , las de préstamos 
hipotecarios, las concesionarias de .obras pú
blicas y las industriales podrán em itir obliga
ciones al portador con las condiciones qúe es
tim en convenientes, siem pre que así lo consig
nen en sus es ta tu to s ,. y á condición de poner 
cada emisión en conocimiento del público, así 
como del Gobernador de la provincia y del 
G obierno, dentro del plazo de 30 dias, á con
tar desde la fecha del acuerdo.

Las emisiones de que se t r a ta , cuando se 
verifiquen por Compañías concesionarias de 
obras públicas, han de entenderse con la p re
cisa condición de que no podrán hipotecar 
más que los derechos de que sean concesiona
rias , y estos con las restricciones que expresa 
el art. 107 de la ley hipotecaria; entendiéndo
se además que todas las emisiones que veri
fiquen estas Compañías desde la publicación de 
la presente ley guardarán  el órden de prefe
rencia con arreglo á la fecha dé su emisión y á 
la de inscripción en el Registro de la Propie
dad del punto de arranque ó cabeza del cami
no, canal ú obra pública, sin que las emisiones 
posteriores puedan perjudicar en sus derechos 
á las anteriores, tanto en el percibo de los in
tereses como en el reembolso del capital en los 
plazos establecidos en el acuerdo de la emisión, 
á no m ediar expreso consentim iento de los te 
nedores de aquellas.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá 
sin perjuicio de loque corresponda con respecto 
á los créditos refaccionarios inscritos ó anota
dos según prescripciones de la ley hipote
caria. *

Art. 9.® Las Compañías podrán hacer uso 
del crédito emitiendo obligaciones nom inati
vas ó al portador, teniendo el deber de consig
nar en sus balances el núm ero de las que ha
yan em itido , su valor nominal ó am ortizable, 
el producto ingresado en caja, la fecha de la 
emisión, la de la amortización y las dem ás con
diciones del contrato para conocimiento del 
público.

Art. 10. Las Sociedades que se constituyan 
desde la publicación de esta ley no estarán 
sujetas á la inspección y vigilancia del Gobier
n o , y las cuestiones que se susciten sobre su 
índole, derechos y deberes de los socios, cum 
plimiento de estatutos y demás serán de la 
competencia exclusiva de los Tribunales.

Art. 11. Tanto los tenedores de acciones 
de las sociedades como los interesados en las 
asociaciones de seguros m u tuos,.de  formación 
de capitales ó rentas vitalicias, de superviven
cia y demás empresas sin capital fijo á que esta 
ley se refiere tienen el derecho, así individual 
como colectivam ente, de reclam ar an te  los 
Tribunales ordinarios el cumplimiento de los 
estatutos y reglam ento por que se rijan, y de 
los acuerdos de las juntas generales legítima
m ente adoptados, y de exigir la responsabili
dad á sus m andatarios ó adm inistradores del 
uso que hayan hecho de las facultades que les 
han conferido, y de la exactitud de los docu
mentos publicados.

Art. 12. El Gobierno podrá imponer á las 
Administraciones de las Compañías á que esta 
ley se refiere multas de 100 á 1.000 escudos 
cuando no presenten en los plazos en la mis
ma establecidos los documentos prescritos al 
efecto, ó carezcan estos de los requisitos ex i
gidos.

Art. 13. Los Bancos y las Bociedades exis
tentes en la actualidad con autorización del 
Gobierno continuarán rigiéndose por sus esta
tutos, sin perjuicio de poder optar á los bene
ficios que esta ley otorga á las que en adelante 
se constituyan , siempre que así lo acuerden 
sus asociados en junta general, expresam ente 
convocada al efecto, por el número de votos 
que prescriban sus reglamentos para modificar 
el pacto social, ó por m ayoría de las dos te r
ceras nprtes del capital cuando en los mismos 
no se haya previsto esta circunstancia. En el 
caso expresado , dichas Compañías quedarán 
sujetas á todas las prescripciones de esta ley.

Art. 14. En las poblaciones en que actual
mente existen Bancos de emisión y descuento 
no podrán establecerse otros de la misma clase 
hasta que cesen las condiciones especiales de 
la concesión de aquellos, por haber espirado 
el término prefijado para su duración, por 
haber sido declarados en estado de liquidación 
ó de quiebra, ó por otro motivo.

Art. 15. Quedan derogadas todas las leyes 
y disposiciones anteriores que se opongan á la 
presente ley.

ARTICULOS ADICIONALES.

Artículo 1 .® Se procederá inm ediatam ente 
á la revisión dél Código de Comercio con el 
objeto de modificarlo en el sentido de la más 
ámplia libertad de los asociados para consti
tuirse en la forma que tengan por conveniente, 
y á fin de ponerlo en consonancia con los ade
lantos de la época.

Art. 2.® Tan luego cómo en el Código se

hagan las alteraciones indicadas, cesará la li
mitación establecida en el art. 2.® de esta ley.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su prom ul
gación como ley.

Palacio de las Córtes once de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y nuéve.=N icolás María 
Rivero, Presidente.=M anuéI de Llano y Pérsi, 
Diputado Secretario .=E l parqués de Sardoal, 
Diputado S ecrctario .=Francisco Javier C arra- 
t a lá , Diputado Secretario .

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás A utoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, qué ja guarden y hagan 
guardar, cum plir y ejecutar pn todas sus parles.

Madrid diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve?. .

FRANCISCO SE R R A N O .
El Ministro de Fomento, ' - ,

J osé E c h e g a r a y . "

M i n a s .  ■ ,

lim o. S r . : En vista do lo inform ado'pór la Junta 
superior facu ltativa de Minería: acerca de la so lic i
tud  presentada en este Ministerio por D. Ludovioo 
D enis de Lagarde, en  la q u e pide se le au torice  para 
ejercer en España la profesión d e  Ingeniero de Mi
nas, prévio el exam en  de su  títu lo exp ed id o  por la 
E scuela  Im perial de Minas de Francia; y  resultando  
de d icho  inform e que el interesado se halla com pren
dido en la prim era.de. las disposiciones genera les del 
reglam ento de 54 de Junio de 1868 y  art. 70 del 
m ism o , S. A. el R egente del R eino se  ha servido  
con ced erle  la correspondien te autorización para que  
pueda lib rem en te dedicarse en  B spaña al e jercic io  y 
práctica de los trabajos de su  profesión d e  In gen ie
ro de Minas. , ' ; / .

De órden de S. A. lo digo á V . I. jpara su  cono
cim iento y  efectos co.nsÍ£UÍentes..Pjqs g u á rd e  á Y . I. 
m uchos años. Madrid, 4 de N oviem bre de 4 869.

I * EGHEGrARAY. 7
Sr. D irector general de Obras p u b lica s , A g r icu ltu ra , 

Industria y  Com ercio.

MINISTERIO DE ESTADO.
 d e c r e t o s  

Accediendo á las repetidas instancias de 
D. Juan Valera , Subsecretario d e í Ministerio 
de Estado,

Vengo en adm itir la dimisión que ha pre
sentado de dicho cargo, fundada en el mal es
tado de su sa lu d ; quedando muy satisfecho 
del celo , inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado^ y p ro p o n ie n d o ^  utilizar sus 
buenos servicios en tiempo q||pi$u£0.

Dado en Madrid á ochó de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SER R A N O .
El Ministro de Estado,

C r i s  t in o  M a r i o s .

Vengo en nom brar Subsecretario del M i- 
ninisterio de Estado á D. Eduardo Gasset y 
A rlim e, Diputado á Córtes y Jefe de Adminis
tración de prim era c la se ; entendiéndose este 
nom bram iento en comisión , sin sueldo y sin 
honores, accediendo á los deseos del in te
resado.

Dado en Madrid á nueve de Noviembre de 
mil ochocienles sesenta y nueve.

FRANCISCO SER RAN O .
El Ministro de Estado,

C k i s t i n o  M a r t o s .

Como Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Ma
riano Diaz del Moral, Oficial m ayor, en comi
sió n , del Ministerio de Estado; quedando sa
tisfecho de su celo é inteligencia, y proponién
dome utilizar sus servicios en tiempo oportuno.

Dado en Madrid á nueve de Noviem bre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SE R R A N O .
El Ministro de Estado,

C u i s t i n o  Ma r i o s .

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Federico Balart, Oficial del Mi
nisterio de E stad o ,

Vengo en ascenderle al cargo de Oficial 
mayor del m ism o, con la categoría de Jefe de 
Administración de prim era clase y la de Mi
nistro residente que corresponde á dicho 
destino.

Dado en Madrid á nueve de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SE R R A N O .
El Ministro de Estado,

C r is t in o  Ma r t o s .

Como Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Ra
fael F erraz , Oficial primero de la clase de se
gundos del Ministerio de Estado; quedando sa
tisfecho de su celo é inteligencia, y  proponién
dome utilizar sus servicios en tiempo oportuno.

Dado en Madrid á nueve de Noviembre de  
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SE R R A N O .
El Ministro de Estado,

C b is t in o  Ma r t o s .

Para la vacante de Oficial prim ero de la 
clase de segundos que resulta en el M inisterio 
de Estado,

Vengo eu ascender á D. Félix de Vejarano, 
que lo es segúndo de dicha clase; y nom brar 
Oficiales segundo y tercero de la misma á Don 
Guillermo Crespo”y á D. Manuel del Palacio, 
Auxiliar primero de la clase de prim eros, en 
com isión, del citado Ministerio.

Dado en Madrid á nueve de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SER R A N O .
El Ministro de Estado,

G r is t in o  M a r t o s .

MINISTERIO DE MARINA.
DECRETO.

Vengo en adm itir la dimisión que, funda
do en el mal estado de su salud, ha presenta
do el Teniente Coronel de infantería de Mari
na, Teniente de navio de prim era clase Don 
Pedro Pastor y Landero, del cargo de Jefe de 
la Secretaría del Ministerio de Marina; que
dando satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Madrid á dos de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SER R A N O .
El Ministro de Marina,

J u an  B a u t is t a  T o p e t e .

ALMIRANTAZGO.

A rsenales y A rm am entos.
La escampavía Serpiente, de la sección de Algeciras, 

aprehendió en la noche dei 18 en aguas de aquella ba
hía una barquilla con 10 bultos de tabaco.

La nombrada Fa m a , de la mism a sección, capturó en 
la noche del 58 en los arrecifes del Tim ohcillo una bar
quilla con seis bultos de tabaco.

La lancha de la propia escampavía aprehendió en  
la noche del 59 en los arrecifes del Rodeo un bote con  
cinco bultos del mismo artículo.
- La escampavía Gaditana, en unión de la Centella, ve
rificaron la aprehensión de un falucho con 59 bultos 
también de tabaco en la noche del 59 sobre los arreci
fes de Torre N ueva.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

M INISTERIO DE ULTRAM AR.

TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA PÚ BLIC A  
1 - 5 • * .  DE LAS ISLAS FILIPIN A S.

El Tesorero Central de Hacienda pública de estas Is 
la s  hace saber que expedida con fecha 5 de Setiem bre  
de 1867 c&rta de pago por depósito voluntario trasferi- 
ble ál plazo fijo de 15 m eses fecha, por valor de 810 es
cudos á favor de D. Jóse María Nuza, cuyo fallecim ien
to tuvo* lugar en el naufragio del vapor-correo nom 
brado Mülespina, del que era. C om andante; y habiendo 
ocurrido los herederos del m ismo en solicitud de la de
volución del indicado depósito sin acompañar la citada 
carta de pago por decir se extravió en el naufragio , la 
Intendencia general de H acienda publica en decreto de 
56 de Noviem bre del año próxim o pasado, de conformi
dad con lo propuesto por la Contaduría Central y  Le
trado consultor, ha dispuesto, entre otras cosas, se haga 
saber, como lo verifico por el presente anuncio , en los 
periódicos oficiales de esta capital y de Madrid la ind i- 
eada solicitud áJJfin de que lós que se crean con alguñ  
derecho puedan presentarse á deducirlo por sí ó por m e
dio de apoderado dentro del térm ino de un año, á contar 
desde la publicación del primer anuncio; en la inteli
gencia que pasado dicho térm ino sin haberlo hecho se 
tendrá por nulo y  de ningún valor el docum ento de que 
se trata.

Manila 9 de Enero de 1869.=V ictoriano Jareño.

DIRECCION G E N E R A L  DE CONTRIBUCIONES.
Trascurrido el plazo señalado por la legislación vi

gente del ramo desde el fallecim iento del último posee
dor del título de Marqués de Vdlavieja sin que el inm e
diato sucesor haya obtenido la oporíuna declaración en 
su favor; en cum plim iento de lo dispuesto por el real 
decreto de 58 de Diciembre de 184-6 ó instrucción de 14 
de Febrero de 1847, se anuncia por primera vez la va
cante del m encionado título con objeto de que los que 
se consideren con derecho á él puedan dirigir sus re
clam aciones al Ministerio de Gracia y Justicia, y satisfa
cer el im puesto especial que les corresponde en el tér
mino preciso de seis meses.

Madrid 9 de Noviem bre de 1869.=E 1 Director gene
ral, Juan García de Torres.

DIRECCION G E N E R A L  DE O BRAS PU BLIC A S,
AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

lielacion de las m arcas cuya propiedad han solicitado los 
dueños de ¡as fábricas que á continuación se exp resa n , 
la cual se publica con arreglo á lo dispuesto p o r real 
decreto de 50 de Noviem bre de 1850.

Sociedad Bickford Davey Chamé y com pañía; tiene  
la marca un hilo azul en el centro de la m ech a ; se aplica 
á m echas de seguridad para m inas; está establecida la 
fábrica en Abando, provincia de Vizcaya.

Cumpliendo el citado real decreto , los que tengan  
que dirigir reclamaciones sobre propiedad de esta marca 
deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes den - 
tro del plazo de 30 dias desde la publicación de esta re
lación en la G a c e t a .

Madrid 8 de Noviembre de 1 8 6 9 .= E l Director gene
ral interino, Manuel Abeleira.

DIRECCION G ENERA L DEL PATRIMONIO
QUE FU É DE LA CORONA.

Se vende en pública subasta el aprovecham iento de 
las leñas m enudas de ..taray, carrasca y retama, y las 
gruesas de álamo blanco que se hallan de corta en el 
presente año en los bosques pertenecientes al Patrim o
nio que fué de la Corona en Aranjuez. La subasta ten
drá lugar el dia 15 del corriente mes de Noviembre, á 
las once de su mañana, en la Administración del expre
sado Sitio, en cuyo punto se halla de manifiesto el plie
go de condiciones.

Madrid 5 de Noviembre de 1869.=E 1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica licitación el aprovecham iento de pastos de invier
no del cuartel de Torrelaparada, sito en el Pardo, bajo 
el tipo de 3 000 escudos; cuyo acto se celebrará sim ul
táneam ente en este centro directivo y en la A dm inis
tración de dicho Sitio del Pardo el dia 13 del actual, á 
la una de su tarde.

Madrid 6 de Noviem bre de 1869.=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Se saca á pública subasta el aprovecham iento de le
ñas m uertas de encina del cuartel de las Radas del Si
tio de San Lorenzo, en precio de 967 escudos; cuyo acto 
tendrá lugar sim ultáneam ente en esta Dirección gene
ral y en la Administración del referido Sitio el día 16 
del corriente, á las doce de su mañana, en cuyas ofici
nas estará de manifiesto el pliego de condiciones apro
bado al efecto.

Madrid 6 de Noviem bre de 1869.—E1 director gene
ral. Manuel Ortiz de Pinedo. —3

Se saca á pública subasta el arrendamiento por cinco 
años de los pastos del cuartel de las Radas, con la rebaja 
de un 10 por 100 sobre el precio de tasación; cuyo doble 
y sim ultáneo remate tendrá lugar el dia 17 del corrien
te , á las doce y media de su m añana, en la Dirección 
general del Patrim onio que fué de la Corona y en la 
Administración del Sitio de San Lorenzo, en cuyas ofi
cinas se halla de manifiesto el püego de condiciones.

Madrid 9 de Noviembre de 1869-—EÍ Director gene
ral , Manuel Ortiz de Pinedo. —3

DIRECCION G EN ER A L DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚ B L IC A .

N ú m . .  4 9 9 .
Bienes de Propios y provinciales.— Ventas posteriores al 2 de u» ¡uke 

de 185 8 .
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados p^r Ja s  

dos tercera s p a rtes del 80 por 400 de bienes de Pro¡>¡¡>s 
y provinciales enajenados desde el 5 dé Octu bre n< ; 7)8 
en  adelante, que exam inadas y aprobadas por r. /)/- 
reccion  g en era l se rem iten  á la de la Deuda pública  
pa ra  que, en cum plim iento de lo dispuesto en  el art .  8.° 
de la ley de 1.* de A b ril de 1859, emita inscripc ion es 
nom inales con ren ta  de 3 por  100 anual á favor de las 
corporaciones que á continuación se ex p re sa n .

Número
de

órden. CORPORACIONES.

Mes y año á que 
pertenecen las 

relaciones.

Irnp.jiio
un

Eses. Mils.

Provincia de Cádiz.

67165 Ayuntam iento de A l
geciras ........ ............. Agosto 1865 . . 330*774

67166 ídem  de id ..................... Noviem bre id. 355*334
67167 Idem de id ...................... Marzo 1 8 6 6 .. . , . 476*567
67168 Idem de id . ................ .. A g o sto ; id ........ 330*774
67169 Idem de i d . ................... Noviem bre id.. 765*441.
67170 Idem de id ...................... Marzo 1 8 6 7 ... 476*567
67171 Idem de id ......... .......... Diciembre i d . . 355*334
67175 Idem de id ...................... Marzo 1 8 6 8 ... 476*567
67173 Idem de id ..................... Noviem bre id. 355 334
67174 Idem de id ..................... Junio 1869___ 714*400
67175 Idem de Barrios (Los). Julio 1865. . . . 157*514
67176 Idem de id ..................... Octubre id ___ 433975
67177 Idem de id ..................... Noviembre id. 84*543
67178 Idem de id ..................... 303*996
67179 Idem de i d . ................... Mayo i d . . . . . . •50-611
67180 Idem de i d . . . . . _____ Junio id . 50*480*
67181 Idem de id ..................... Noviembre id. 455*494
67185 Idem de id . _____ ____ Marzo 1 8 6 7 ... 85*388
67183 Idem de id ..................... Mayo id ............ 8*694
67184 Idem de i d . .................. Junio id. 18*561
67485 Idem de i d . . . . . . . . . , Julio id ............ 50 578
67186 Idem de id .................... Octubre i d . . . . 415*414
67187 Idem de id ................ Diciembre i d . . 1 0 0 8 0
67188 Idem de id ..................... Enero 1 8 6 8 ... 100 771
67189 Idem de id ..................... Febrero id ___ 505*144

' 67190 Idem de id ..................... Mayo i d . . . . . . 58*583
67191 Idem de id ..................... Junio id ........... 10*889
67195 Idem de id ..................... Noviembre id. 10*080
67193 Idem de id ..................... Febrero 1869.. 396*744
67194 Idem de i d . .................. Marzo id........... 6 5 3 1 5 0
67195 Idem de id ..................... Abril i d . . . . , . * 57*840
67196 Idem de id .............. Mayo i d . . . . . 65*113
67197 Idem de i d . . . . . . . . . . Junio i d . . . . . ; 30*916
67198 Idem de Jim ena. . .  . Setiemb. 1865. 39*113
67199 Idem de id . ................... petubre i d . . . . 547 115
67500 Idem de i d . ................... Agosto id......... 9*778
67501 ídem de i d . . . . . . . . . . Junio 1866___ 97*778
67505 Idem de i d . .................. Agosto i d . . . . . 635 558
67503 Idem de i d . . . . . . . . . . Enero 1 8 6 7 ... 595 838
67504 ídem  de i d . ............ ...... Febrero i d . . . . 56 0 0 0 1
67505 ídem de i d . ................... Mayo id ............ 45506
67506 Idem de T a r ifa .......... Agosto 1 8 65 .. 486059
67507 Idem de id ..................... Setiembre i d . . 9.155*494
67508 Idem de i d . . . . . . . . . . Octubre id----- 87*788
67509 Idem de i d . . . . . . . . . . . . Noviem bre id . 510*859
67510 ídem  die i d . ----- • •• • • Enero <1866... •16
67511 Idem de id . . . . . . . . . . Marzo id___  . 97 835
67515 Idem de id ..................... Mayo id ............ 4 5'334
67513 Idem de id ..................... Agosto i d . . . . . 990*961
67514 Idem de i d . ................... Setiembre i d . . 305 937
67515 Idem de i d . . . . . . . . . . Octubre id ___ 686*099
67516 Idem de i d . . . . . . . . . . Noviembre id . 46*751
67517 Idem de i d . . . . . . . . . . Diciembre id . . 3.733 360
67518 Idem de id ..................... Enero 1 8 6 7 ... 81*618
67519 Idem de id .............. Marzo id ........... 387*155
67550 ídem  de id ..................... Diciembre id , . 14*960
67551 Idem de Torre A lha-

qu im e.......................... Idem 1865___ 198*816
67555 Idem de id ............ Febrero 1866.. 109*734
67553 Idem de i d . ................... Marzo i d . . . . . . 47-148
67554 Idem de id .............. .. Abril id ........... 50*830
67555 Idem de id ..................... Noviembre id.. 1 3 1 8 5 4
67556 Idem de id .............. Diciembre i d . . 43*159
67557 Idem de id ..................... Marzo 4867. . . •184518
67558 Idem de id ..................... Abril id ............ 59*4,94
67559: Idem de id ......... ........... Noviembre id. 170 :/i6
67530 Idem de id ..................... Diciembre i d . . 51*807
67531, Idem de id ..................... Febrero 1868.. 1 0 9 7 8 4
67535 Idem de i d . . . . . . . . . . Abril id ............ 83*50)6
67533 Idem de i d . . . . . . . . . . Noviembre id 198*815
67534'Idem de id ..................... Marzo 1 8 6 9 ... 508*340
67535 Idem de id ..................... Abril i d . . . . . . 88*186
675361 Idem de i d . .................. Mayo id ......... 8 i 081
67537! Idem de id ..................... Junio id ----- 45* í 56
67538 Idem de Villarmartin.. Enero 1866 . . . 5.1 ol*586
67539 Idem de id ..................... Mayo id ............ 509 167
67540 Idem de id ..................... Idem 1 8 6 7 . . . . 500*467
67541 Idem de id .................... Julio id............. 7*887
67545 Idem de id ..................... Mayo 1 8 6 8 . . . . 509 467
67543 Idem de id ..................... Julio id. . . . . . . 7*778
67544 Idem de id ..................... Mayo 1 8 6 9 . . . . 314*500

Provincia de Guada-
tajara .

67545 A yuntam iento de V i-
llarejo de Jadraque. Agosto 1 8 6 5 .. 533*33 i

67546 Idem de id ..................... Enero 1 8 6 6 ... 96*747
67547 Idem de id ..................... Abril id ............ 109*384
67548 Idem de id .................... Febrero 1867.. 533*334
67549 Idem de id ................ Marzo id........... 96*747
67550 Idem de id ..................... Mayo id ............ 109*334

Provincia de Lérida.

67551 Ayuntam iento de Lé
rida.............................. Agosto 1865. . 565*440

67555 Idem de id ..................... Octubre i d . . . . 57*580
67553 Idem de id ..................... Noviembre id. 8*507
67554 Idem de id ..................... Diciembre i d . . 458*668
67555 Idem de id ..................... Marzo 1866 . . . 8.889 807
67556 Idem de id ..................... Abril id ............ 90*107
67557 Idem de id ..................... Julio id............. 368*657
67558 Idem de id ..................... Setiembre i d . . 68
67559 Idem de id ..................... Diciembre id.. 455 361
67560 Idem de id .................... Enero 1867 .. . 69*884
67561 Idem de id .................... Febrero i d . . .  . 165667
67565 Idem de i d .................. Marzo id ........... 53*500
67563 Idem de id ..................... Abril i d . ......... 5 355*800
67564 Idem de id ..................... Mayo id ............ 6.400
67565 Idem de id ..................... Julio id ............. 117*387
67566 Idem de id ..................... Agosto id......... 197*440
67567 Idem de id ..................... Noviem bre id . 36*057
67568 Idem de id ..................... Diciembre i d . . 458*668
67569 Idem de id ..................... Enero 1 8 6 8 . . . 5.400*107
67570 Idem de id ..................... Marzo id ........... 349*974
6757 í Idem de id ..................... Abril id ........... 6.448*800
67575 Idem de id ..................... Junio id ........... 117*887
07573 Idem de id ..................... Diciembre i d .. 389*334
67574 Idem de id ..................... Enero 1869 . . 116*760
67575 Idem de id ..................... Febrero i d . . . . 544
67576 Idem de id ..................... Julio id............. 475*540

Madrid 4 de Noviembre de 1869.===E1 Director gene
ral, en com isión , Mariano Cancio Villaamil.

DEPARTAM ENTO DE EMISION  
t e n e d u r í a  d e l  g r a n  l i b r o

de la Dirección general ds la Deuda pública.
Mes de Agosto de 1869. 

lielacion de los documentos y valores de la Deuda am or
tizados en el citado m es por pago de débitos y varios 
ramos y por conversiones , y que se form a en cum pli
miento de lo acordado p o r la Ju n ta  en  19 del actual.
AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y  VARIOS R A M O S .

Seiscientos ochentay nueve docum entos de D eu d a  sin 
interés procedente del personal; por capitales 5.583.373 
reales 47 cénts.

Diez y ocho docum entos de id. del material clcl T e
soro; por capitales 151149 rs. 54 cénts.

Un documento de lám ina de partícipes^legos en 
diezmos ; por capitales 134.555 rs.



Trescientos noventa y cuatro documentos de ob liga
ciones del Estado por ferro-carriles; por capitales 788.000 
reales.

Noventa y ocho documentos de acciones de carrete
ras ; por capitales 202.000 rs.

Ciento cincuenta y siete documentos de id. de obras 
públicas; por capitales 314.000 rs.

Once d o cu m en to s de id . del Canal de Lozoya; por ca
pitales 11.000 rs.

Totales: 1.368 docum entos; por capitales 6.863.777 
reales 71 cénts.

AMORTIZACION PO R CONVERSIONES.

Trescientos cuarenta documentos de renta del 3 por 
100 consolidado interior; por capitales 41.522.581 rs. 
52 cénts.

Doscientos once documentos de id. id. diferido id.; 
por capitales 18 853.255 rs 82 cénts.

Cincuenta y ocho documentos de Deuda del 6 por 100 
consolidado id .; por capitales 5.300 rs. 83 cénts.; por 
intereses capitalizabas 335*53; por id. no capitaliza- 
bles 65.010*54; total 70.646 90.

Doce documentos de id. corriente del 5 por 100 á 
papel no negociable; por capitales 381.634 rs. 84 cénts.; 
por intereses en Deuda amortizable 736.697‘80 ; total 
d.118.332‘64.

Cinco documentos de id. amortizable de primera cla
se ; por capitales 49.032 rs.

Diez y nueve documentos de id. id. de segunda clase 
interior; por capitales 370.000 rs. *

Dos documentos de id. id. de segunda clase exterior; 
por capitales 12.000 rs.

Cuarenta documentos de id. sin in terés; por capita
les 499.433 rs. 91 cénts.

Cuatrocientos veinticuatro documentos de id. id. pro
cedente del personal; por capitales 380.591 rs 87 cénts.

Dos documentos de Deuda pasiva sin interés; por 
capitales 8.000 rs.

Tres documentos interinos por intereses de la Deuda 
corriente del 5 por 100 á p a p e l; por capitales 58.564 rs. 
$1 cénts.

Dos documentos de vales no consolidados; por ca
pitales 3.764 rs. 71 cénts.

Cuarenta y un documentos de láminas de partícipes 
legos en diezmos; por capitales 1.709.643 rs. 57 cénts.

Totales: 4.159 documentos; por capitales 66.853 803 
reales 28 cén ts .; por intereses cap italizabas 335‘53; 
por id. no capitalizables 65.010*54; por id. en Deuda 
amortizable 736.697‘80; total 67.655.847*15.

RESUM EN.

Mil trescientos sesenta y ocho documentos de am or
tización por pago de débitos y varios ra m o s ; por 
capitales 6.853.777 rs. 71 cénts.

Mil ciento cincuenta y nueve documentos de id. por 
conversiones; por capitales 66.853-803 rs. 28 cé n ts .; por 
intereses capitalizables 335 53; por id. no capitalizables 
65.010*54; por idem en Deuda amortizable 736.697‘80; 
total 67.655.847 rs. 15 cénts.

Totales: 2.527 documentos; por capitales 73.707.580 
reales 99 cénts.; por intereses capitalizables 335*53; 
por id. no capitalizables 65.010‘54; por id. en Deuda 
amortizable 736.697*80; total 74.509.624*86.

Madrid 23 de Octubre de 1869 .=C on form e.=E l Con
tador general, J. Nicolás de la M oneda.=El Jefe del De
partamento de Emisión , Estéban M orales.=V .° B ,°—E l 
Director general, Presidente, Heredia.

SECCION Y G A BIN ET E C E N T R A L  D E CORREOS.
C artas detenidas p o r  fa lta  de franqueo en 8 de No

viembre.

Número. NOMBRES. Destinos.

149 Antonia Guate............................. Bilbao.
150 Francisco H errero......................Valladolid.
151 Eduardo R iesh ............................Zamora.
152 Isabel Moreno..............................Cuenca.
153 José Echevarri............................ León.
154 José A. de R ic h ..   ....................Barcelona.
155 José María G arc ía .  Toledo.
156 José F e rn a n d e z ......................... Sevilla.
157 Lorenzo A rtigas..........................Montevideo.
158 Manuel Esponera....................... Jaca.
159 Manuel Torrecilla    . . .  Caravaca.
160 Pedro Rodríguez  Salam anca.
161 R. Hofran.......................... „ ....... Bilbao.
162 Tomás A lestia ...................Cuenca.

Madrid 9 de Noviembre de 1 8 6 9 .= E 1  Inspector 
Jefe, Juan  Moratilla.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA.

Con la aprobación de este Gobierno, y prévio expe
diente instruido al efecto, conforme á lo prevenido en 
el reglamento.de 11 de Marzo de 1868, se ha constituido 
un partido de Médico-cirujano titular de cuarta clase 
entre los pueblos de Otero de H erreros, L a  Loza y Or
tigosa del Monte, que consta de 320 vecinos, dotado con 
el sueldo anual de 400 escudos pagados de los fondos 
municipales por trimestres vencidos por la asistencia 
de 37 familias pobres y casos de oficio, siendo conven
cional el ajuste con los vecinos acomodados.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Presi
dente del Ayuntamiento del referido Otero de Herreros, 
acompañadas de la copia de su respectivo título y hoja 
de servicios legalizados por Escribano ó certificados por 
el Subdelegado del partido donde residan y relaciones 
de méritos documentadas, dentro del término de 20 dias, 
contados desde la inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G aceta  de Madrid ; en 
la inteligencia que no serán admisibles las que no estén  
documentadas.

Segovia 6 de Noviembre de 1869.=E1 Gobernador, 
Mariano Sanz Muñoz. S —135

DIPUTACION PRO VINCIAL DE PALENCIA.

Aprobado por esta corporación el proyecto de cons
trucción del camino vecinal que partiendo del pueblo 
de Calabazanos termina en Cevico de la T o rre , acordó 
sacar á pública licitación, bajo el presupuesto de 26.679 
escudos 585 m ilésim as, las indicadas obras por término 
de 30 dias, á contar desde el en que se publique este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia; debiendo 
tener lugar el remate definitivo de las mismas el 10 de 
Diciembre próximo venidero, y hora de la una de la 
tarde, en la sala de sesiones de la expresada corpora
ción ante su Presidente, con sujeción al pliego de con
diciones facultativas y económicas que estarán de m a
nifiesto en la Secretaría de la Diputación, asi como tam
bién al modelo que á continuación se expresa.

Patencia 7 de Noviembre de 1869.=A ngulo.
Modelo de proposición.

F. de T., vecino de  , enterado del plano y pliego
de condiciones facultativas y económicas para la cons
trucción del camino vecinal de Calabazanos á Cevico 
de la Torre, se compromete á efectuar aquella por la
cantidad d e  (en letra), sujetándose en un todo al
plano y pliego de condiciones mencionados.

(Fecha y firma del proponente.) P —66

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE REU S.

D. José María Pam ies y Jun cosa, Alcalde constitu
cional de la ciudad de Reus.

Hago saber que el Excmo. Ayuntamiento de mi pre
sidencia , en sesión ordinaria celebrada en fecha 29 del 
mes próximo pasado , acordó proveer la plaza de Secre
tario del mismo, dotada con el haber anual de 1.000 es
cudos; y cumpliendo lo prevenido en el art. 100 de la 
vigente ley municipal, se hace público para que los que 
aspiren á la  referida plaza puedan presentar sus solicitu
des documentadas en el término de 30 d ia s , á contar 
desde el en que aparezca inserto este anuncio en la G a
ce ta  de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia.

Reus 6 de Noviembre de 1869.=E1 Alcalde consti
tucional , José María Pam ies.*=El Secretario interino, 
José Tort. R —8 —2

ALCALD ÍA CONSTITUCIONAL DE SANTA EU LA LIA  DE IBIZA.

Se haila vacante por renuncia del que la obtenía la 
Secretaría del Ayuntamiento de este distrito, dotada con 
el sueldo anual de 400 escudos.

Los que aspiren á  su obtención presentarán en dicha 
Secretaria sus solicitudes documentadas dentro del tér
mino de un m e s, á contar desde la inserción en la Ga
ce ta  de M adrid; todo con sujeción á lo que dispone el 
•artículo 100 de Ja vigente ley municipal.

Santa Eulalia 4 de Noviembre de 1869.=Por el se
ñor Alcalde, el Regidor Síndico, José Torres y Costa.

S —137—3

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE JE R E Z  DE LA FRO NTERA.

¡Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que se
hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del p a r
tido (1).

año de 1843.
Parte de casa calle de la Lancería, de D. José Jim é

nez Naquens, sin número ni linderos. Hipoteca á la tes-

(4) Véanse las Gacetas del dia 24 de Noviembre de 1866 v 
Siguientes.

tamentaría de D. Juan  Diosdado. Lib. 26 fol. 27. Se ve
rificó en 1843.

Casa en la collación de San M iguel, que adquiere 
Juan  González y Juana Hernández, sin expresar la calle 
ni el número de la finca. Data. Lib. 26 fol. 27 vuelto. 
verificó eq 4551.

C asaá  la entrada de la pjpza de Orellana, dflr Jqgp  
gonzalez y Juana H e rn a n d o , sin número. HipqJeG# £ 
la capellanía de Alonso G&rcfo Carbonero, Lib. $6 íg=- 
lio 27 vuelíp. Se verificó m  1851- ^

Dos cagas plaza del A rroy o , de 0 , Jpg.é Bppediep 
Gallardo, sin número ni linderas. IrRgrdígjgjon. |^ib, 
folio 28 vuelto. Se verificó én 4¿43.

Casa plaza de San Miguel, de D. José Benedico Ga
llardo, sin número ni lindaros. Interdicción. Lib. 26  
folio 29. Se verificó en 1843.

Casa calle de Medina , de José Carmona, sin número 
ni linderos. Hipoteca á D. Silvestre Gutiérrez. Lib. 26 
folio 29. Se verificó en 1843.

Alfarería en el Egido, de Vicente de Cuenca, sin 
número. Compra é hipoteca á D. Cayetano Rivero. L i
bro 26 fol. 29 vuelto. Se verificó en 1843.

Casa núm. 47, calle de los Remedios, de D. Juan  P e
dro Muchada, sin linderos. Compra é hipoteca. Lib. 26 
folio 30 vuelto. Se verificó en 1843.

Solar calle de Cantarería, de José María López y 
Mayo, sin número. Compra. Lib. 26 fol. 31. Se verificó 
en 1843.

Mitad de una bodega calle Nueva, de D. Manuel Gao, 
sin número. Compra. Lib. 26 fol. 31 vuelto. Se verificó 
en 1843. ' -

Dos suertes de viña en la Sierra de San Cristóbal, 
una de siete aranzadas y otra de cuatro, de Manuel y 
José Amaye, sin linderos. Hipoteca á D. Juan  Bautista  
Diaz García. Lib. 26 fol. 32 vuelto. Se verificó en 1843.

Suerte de viña en el Cerro del Pelado, de cinco aran
zadas, de Bartolomé López, sin linderos. Hipoteca á 
Doña María del Cármen Gamero. Lib. 26. fol. 33 vuelto. 
Se verificó en 1843.

Bodega calle de la Chancillería, de D. Gregorio Isasi 
y de Doña Juana de Dios Lacoste, sin número ni linderos. 
Hipoteca á D. José Lacoste. Lib. 26 fol. 34. Se verificó 
en 1843.

Casa calle del A lam o, que adquiere Doña María de 
la Soledad A rtica, sin número. Compra. Lib. 26 fol. 35. 
Se verificó en 1843.

Bodega en el Egido, de Juan María Roldan, sin n ú 
mero ni linderos. Hipoteca á Doña Rosa Nájera. Lib. 26 
folio 35 vuelto. Se verificó en 1843.

Suerte de cinco aranzadas de tierra en el Arroyo del 
Membrillar, de Domingo Gutiérrez, sin linderos. Ratifi
cación de data. Lib. 26 fol. 36. Se verificó en 1843.

Suerte de tierra en el Pozo del Rey y Fuente»de Pe
dro Diaz, de cinco aranzadas, de D Agustín Gómez Pa
lomino. Ratificación de data. Lib. 26 fol. 36. Se verificó 
en 1843.

Suerte de tierra en Cabra coja, de tres aranzadas, de 
Diego F ragoso , sin linderos. Ratificación de data. L i
bro 26 fol. 36. Se verificó en 1843.

Censo sobre cinco aranzadas de tierra en el Pozo del 
Rey y fuente de Pedro Díaz, de la testam entaría de Don 
Pedro Casaubon, sin expresar linderos. Reconocimien
to. Lib. 26 fol. 36. Se verificó en 1843.

Dos suertes de viña en Cantarranas, de trece y me
dia aranzadas, de Juan de Aguilar y María Quintanilla, 
sin linderos. Hipoteca á D. Cándido Santos. Lib. 20 fo
lio 30. Se verificó en 1843.

Suerte de viña en Cantarranas, de trece y media 
aranzadas, de Juan  de Aguilar y María Quintanilla, sin  
linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 26 fol. 39. Se verificó 
en 1843.

Suerte de viña en Cantarranas, de nueve y cuarta  
aranzadas, de Juan  de Aguilar y María Quintanilla, sin 
linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 26 fol. 39. Se verificó 
en 1843.

Suerte de viña en C an tarran as, de seis y cuarta 
aran zadas, de Juan  A guiiar y María Quintanilla, sin ' 
linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 26 fol. 39. Se verificó 
en 1843.

Corralón calle de Em pedrada, de D. Rafael García, 
sin número. Compra. Lib. 26 fol. 40. Se verificó en 1843.

Sin expresar fincas y de mandato ju d ic ia l, se prohi
bió tomar razón de escritura por la que enagenaran ó 
gravaran los bienes de su propi-dad D. Juan, D. Alvaro 
y Doña María de la Luz Pareja. Interdicción. Lib. 26 
folio 40 vuelto. Se verificó en 1843.

Casa número 1.343, calle de H onsario, de Domingo 
M irón, sin linderos. Hipoteca á D. Alvaro Duque. L i
bro 26 fol. 41 vuelto. Se verificó en 1843.

Bodega y almacenes núm. 1.180, calle de Avila , de 
María Margarita H orm igo, sin linderos. Hipoteca á Don 
Vicente y D. Matías López. Lib. 26 fol. 41 vuelto. Se ve
rificó en 1843.

Parte de casa calle de Bizcocheros, de Justo Cossio, 
sin linderos. Hipoteca á D. José María Montalvan. L i
bro 26 fol. 42. Se verificó en 1843.

Casa calle de Caldereros, núm. 1.320, de Antonio 
Fernandez Fontecha, sin linderos. Cesión. Lib. 26 fol. 44 
vuelto. Se verificó en 1843.

Casa calle de la Victoria núm. 683, de Antonio F er
nandez Fontecha, sin linderos. Cesión. Lib. 26 fol. 44 
vuelto. Se verificó en 1843.

Casa calle de Galvan, núm. 357, de Antonio Fernan
dez Fontecha, sin linderos. Cesión. Lib. 26 fol. 44 vuel
to. Se verificó en 1843.

Casa calle de E vora, núm. 1.014, de Antonio F er
nandez Fontecha, sin linderos. Cesión. Lib. 26 fol. 44 
vueito. Se verificó en 1843.

Casa calle del Egido, núm. 1.006, de Antonio F er
nandez Fontecha, sin linderos. Cesión. Lib. 26 fol. 44 
vue to. Se verificó en 1843.

Casa calle de Granados, núm. 874, de Antonio F er
nandez Fontecha, sin linderos. Cesión. Lib. 26 fol. 44 
vuelto. Se verificó en 1843. >

Casa calle de Avila, núm. 1.179, de Antonio Taraba  
sin linderos Hipoteca á Doña María del Cármen Gáme- 
ro. Lib. 26 fol. 45. Se verificó en 1843.

Casa calle de Granados, núm. 874, de D. Antonio 
Fernandez Fontecha, sin linderos. Compra é hipoteca al 
Estado. Lib. 26 fol. 45 vuelto. Se verificó en 1843.

Casa calle del Egido, núm. 1.006, de D. Antonio F er
nandez F on tech a, sin linderos. Compra é hipoteca al 
Estado. Lib. 26iol. 45 vuelto. Se verificó en 1843. ,

Casa calle de Evora, de D. Antonio Fernandez, sin 
número ni linderos. Compra é hipoteca al Estado. L i
bro 26 fol. 46. Se verificó en 1843.

Casa calle de Galvan, núm. 357, de D. Antonio F er
nandez Fontech a, sin linderos. Compra é hipoteca al 
Estado. Lib. 26 fol. 46. Se verificó en 1843.

Suerte de tierra en Caulina, de 10 aranzadas, de Pe
dro Rodríguez, sin linderos. Interdicción. Lib. 26 fol. 46 
vuelto. Se verificó en 4843.

Casa calle de Rui López, que adquiere D. Ventura de 
Soto, sin número Compra é hipoteca á D. Francisco  
Soto. Lib. 26 fol. 48 vuelto. Se verificó en 1843.

Casa, bodega y almacenes núm. 498 y 499, calle de 
Sevilla, de José Gutiérrez, sin linderos. Hipoteca á Don 
Manuel María Godino. Lib, 26 fol. 49 vuelto. Se verificó 
en 1843.

Casa calle de Honsario, de D. Doningo Mirón, sin 
número. Hipoteca á Doña Juan a Duque. Lib. 26 fol. 51 
vuelto. Se verificó en 1843.

Parte de casa calle de San Cristóbal, de D. Domingo 
Mirón, sin número. Hipoteca á Juan  José Cálvente. L i
bro 26 fol. 52 vuelto. Se verificó en 1843.

Suerte de tierra y viña en el Pinar de Caulina, de 
cuatro y una octava aranzadas, de Juan Llanos, sin lin
deros. Hipoteca á D. Nicolás Cárdenas. Lib. 26 fol. 53. 
Se verificó en 1843.

Suerte de viña en Ruiz Diaz, de ocho y media aran
zadas y media cuarta, de Sebastian López, sin linderos. 
Hipoteca á D. Juan  Domingo Ruiz. Lib. 26 fol. 53 vuel
to. Se verificó en 1843.

Casa plaza de San Lúeas , de D. José López de Car- 
rizosa, sin número. Hipoteca á D. Manuel María Perez 
y Gómez. Lib. 26 fol. 54, Se verificó en 4843.

Bodega calle de San B las, de D. José López de Car- 
rizosa, sin número. Hipoteca al mismo. Lib. 26 fol. 54. 
Se verificó en 1843.

Sin expresar fincas D. José López de Carrizosa, gra
va la participación que pueda corresponderle en los bie
nes vinculados que poseyó hasta su muerte D. Francis
co López de Carrizosa su padre. Hipoteca á D. Manuel 
María Perez y Gómez. Lib. 26 fol. 54. Se verificó en 1843.

Edificio que fué Colegio de Jesu ítas, en la plaza de 
la Compañía, de D. José Antonio de Agreda, sin núme
ro. Compra é hipoteca á D. Juan Alvarez Mendizábal. 
Libro 26 fol. 54 vuelto. Se verificó en 1843.

Plantío de viña en ocho aranzadas, en la dehesa de 
Majada a l ta , de D. Juan Luque y Doña Juana de Beas, 
sin linderos. Hipoteca á D. Pedro Hours. Lib. 26 fol. 55 
vuelto. Se verificó en 1843.

Casa calle de San Cristóbal, que grava D. Juan  Da
vid Gordon , por la casa de comercio, Pedro Beigbeder 
y compañía, sin número. Hipoteca á D. Carlos Prender- 
gast y Gordon. Lib. 26 fol. 57 vuelto. Se verificó en 1843.

Casa calle de Léalas, num. 330, de María Ceballos, 
sin linderos. Hipoteca á Pedro Prieto. Lib. 26 fol. 57 
vuelto. Se verificó en 1843.

Casa plaza de Antón Daza ó Cruz V ieja, de D. Fran
cisco de Paula Moreno y Behet, sin número. Hipoteca 
á Doña Rosa Nájera. Lib. 26 fól. 60. Se verificó en 4843.

Casa calle de Algarve, de D. Juan Barroso y de Doña 
María del Desconsuelo Mendoza, sin número. Hipoteca 
á D. Manuel Diaz de la Barcena. Lib. 26 fol. 60 vuelto. 
Se verificó en 1843.

) Parte de casa calle del Pañuelo, de Antonio de R ue

da, sin número ni linderos. Interdicción. Lib. 26 fol. 61. 
Se verificó en 1843.

Sin expresar fincas y de mandato judicial, se prohi
bió tomar razón de escritura, por la que José Ramírez 
enagenara ó gravara sus bienes. Interdicción. Lib. 26 
fplio 61 vuelto. Se verificó en 1843.

Mitad de una bodega, calle de la Ju stic ia , de D. Do- 
iqjro Mirón, sin número. Hipoteca á D. Martin Muriel. 
ibro 26 fol. ©2. Se verificó en 1843.

A Parte de casa calle de San Cristóbal, de D. Dominga 
|tiron  , sin número ni linderos. Hipoteca al mismo. L}4  
^ro 2.6 foi. 62. Se verificó en i|J43.

- gasa  calle del Baño Vie|pj.f)e Inés Ram írez, sin n&=j 
mero ni linderos. Hipotecar a"'Doña María^del Rosario  
Becerra. Lib. 26 fol. 64. Se verificó en 4843.

Casa y trabajadero calle de Sev illa , de D. José Gu
tiérrez, sin número. Hipoteca á D. José Adorno. L i
bro 26 fol. 64. Se verificó e» 1843.

Casa calle de Ja Corredera, número 798, de Doña 
Rafaela González y D. José Bueno, sin linderos. Cesión. 
Libro 26 fol. 67. Se verificó en 1843.

Casa calle de Avila, y otra en la Cuesta de Castella
nos, núm. 20, de los antedichos , no expresa el numero 
ro de la prim era, ni los linderos de ámbas, Cesión. L i
bro 26 fol. 67. Se verificó en 1843.

Sin expresar fincas y de mandato ju d icia l, se prohi
bió tomar razón de escritura, por la que D. Felipe Gar
cía Quijano gravara sus bienes. Interdicción. Lib. 26 
folio 71 vuelto. Se verificó en 1843.

Cortijo de los Aciagos ó G arciagos, de D. Jerónimo 
Angulo y Dávila, sin cabida ni linderos. Hipoteca á Don 
Diego Saenz de Santa María. Lib. 26 fol. 72. Se verificó 
en 1843.

Casa núm. 82, calle de F ran cos, de Juan Márquez, 
sin linderos. Cancelación. Lib. 26 fol. 72 vuelto. Se ve
rificó en 1843.

Casa núm. 983, calle del E g ido , de Francisco Garri
do y de Sebastian Lu go, sin linderos. Hipoteca á Don 
Francisco Sánchez Labandero. Lib. 26 fol. 74. Se verifi
có en 1843.

Casa núm, 505 ó 305, calle Encaram ada, de D. Juan  
Pedro Múchada, sin linderos. Compra é hipoteca al E s
tado. Lib. 26 fol. 74. Se verificó en 1843.

Casa núm. 596, calle de Escuelas, de D. Juan  Pedro 
Muchada, sin linderos. Compra é hipoteca al Estado. 
Libro 26 fol. 74. Se verificó en 1843.

Casa núm. 1.427 , calle de Conocedores, de D. Juan  
Pedro Muchada, sin linderos. Compra é hipoteca al E s
tado. Lib. 26 fol. 74. Se verificó en 1843.

Casa núm. 1.144, calle de Medina, de D. Manuel G ar
cía de Acuña, sin linderos. Hipoteca á D. Manuel María 
Perez y Gómez. Lib. 26 fol. 75. Se verificó en 1843.

Casa núm. 298, calle de Juan  de Torres, de Manuel 
García de Acuña, sin linderos. Hipoteca al mismo. L i
bro 26 fol. 75. Se verificó en 1843.

Se continuará.)

BANCO DE ZARAGOZA.

Su situación en 31 de Octubre de 1869,
Escudos.

ACTIVO.   — ---------
í Corriente.—Metálico.................  4.744*375

C a ja . . ¡ r Idem para el cambio
( Reser- \ de b ille tes................ 3.210

vad a . j Idem del segundo fon-
\ do de re se rv a   23 574*200

C artera .........................................................  1.035 327*899
En poder de corresponsales.................... 7.331*784
Créditos á cobrar por cuenta de la Ca

ja  de Descuentos zaragozana (en li
quidación)................................................  23.930*630

Gastos de adm inistración  ............ 8 042*954
D iversos ...............................*............ 344.752*591

1.450.911*433
P A S I V O . --------------------

Capital del Banco..........................   600.000
Billetes en circulación............................. 9.470
Fondo de re se rv a  ............................. 123.005*582
Imposiciones á metálico con intereses. 359.258*796
Presupuesto de intereses de imposicio

nes de 1867 y 1868............................... 93.566*410
Depósitos de efectos en cu sto d ia .. . . .  229.841*340
Diversos........................................................ 35.769*305

1.450.911*433

Zaragoza 31 de Octubre de 1869.=E1 Interventor, 
B. G om á.=V .° B .°= E 1  Director primero, J . Bruil.

X —827

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El G. Felipe de Jesús Isunza, Juez segundo de primera ins

tancia de esta capital, en los autos de inventarios á bienes que 
quedaron por fallecimiento del Licenciado D. Amustio García de 
Tejada, á instancia del albacea testamentario D. J<>sé Joaquín 
Amador, con fecha 24 del corriente, tiene prevenido se convo
quen por medio de edictos, que se insertarán en los periódicos 
principales de esta ciudad, donde se halla la radicación de los 
autos de Méjico, Veracruz y E spaña, donde se sabe que están 
radicados algunos herederos*, para que en el término de seis me
ses, contados desde su última inserción en los expresados pe
riódicos, se presenten al repetido Juzgado ag u ad o , por sí ó por 
medio de sus representantes legítimos, para que presencien los 
inventarios y deduzcan las acciones y derechos que tengan á la 
expresada testamentaría; bajo el concepto deque los bienes de
jados por el finado Sr. García Tejada son verdaderamente es
casos, pues, consisten en la quinta parte de tres casas situadas en 
la ciudad de Veracruz, la que debe dárseles á los s< brinos del 
testador, hijos de D. Manuel Codis; á sus sobrinos, hijos de Don 
José María ó D. Manuel de la Torre; á sus sobrinos, hijos del 
prefecto anterior al presento (19 de Junio de 1867), y á los hijos 
y sus sobrinos de D. Nicolás García de Tejada, y de que por la 
falta de comparecencia de los expresados herederos se nom- 
b iará un defensor de ausentes, con quien se entiendan las dili
gencias de la testamentaría hasta su término.

Y cumpliendo con lo prevenido en el expresado proveido,, 
pongo el presente en la ciudad de Puebla de Zaragoza á  27 de 
Febrero de 1S69.=Gregurio Sandoval, Escribano publico. 
_________________________________________ X —744—8

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Univeisidad de esta capital, dirtada en las di
ligencias que se practican para llevar á efecto la sentencia ejecu
toria que recayó en ios autos seguidos en dicho Juzgado por 
Juan a rías con la Sociedad titulada Aumento de aguas de Madrid 
sobre pago de cantidad, se cita y emplaza al Diiector de la mis
ma, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 15 
d¡as compaiezca en dicho Juzgado y Escribanía de mi cargo á 
hacer entiega de los títulos de propiedad de las fincas que la 
referida Sociedad poseia en el término de Fuencarral y  sitio ti
tulado la Peña G rande, con el fin de que los examine el compra
dor de ellas; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se 
otorgará de oficio judicialmente la escritura de venta con título 
supletorio, y le parará el peí juicio que haya lugar.

Madrid 4 de Noviembre de 1869.—El Escribano, José Juan 
Clemente. M—X —88

En el Juzgado de primera instancia del distrito de Sania Cruz 
de esta capital, y ante mí se presentó en concurso voluntario 
D. Antonio de Castro y Carrillo, de este domicilio y comercio.

En su consecuencia se ha dictado auto acordando convocar, 
como debidamente se llama y convoca, á todos los acre dores 
desconocidos á los bien#s del referí 10 concursado para que asis
tan con los títulos justificativos de sus créditos á  la junta general 
que para tratar del nombramiento de síndicos ha de celebrarse 
en el local que ocupa el extinguido Tribunal de Comercio, á las 
doce de la mañana del 22 de Diciembre próximo.

Cádiz 28 de Octubre de 1869.*=Alejandro deGorrity. X —823

En la junta general de acreedores de concurso de D. Maria
no Negro Fernandez, celebrada en 12 del corriente, se propusie
ron las bases de convenio siguientes :

1.a Los acreedores de D. Ma iano Negro se comprometen á 
no reclamar el abono de los créditus que en la actualidad osten
tan durante el término dedos años, que empezará áco rrer d. sde 
L  fecha del presente documento.

2.a Trascurridos quesean los dos años de la espera, el deu
dor D Mariano Negro se compromete á su vez á pagar á sus 
actuales acreedores el 30 por 1 uO de sus respectivos créditos, lo 
que verificará en los doce meses siguientes, ó sean los que me
dian desde el dia 5 de Setiembre de 1871 al 5 de Setiembre 
de 1872, abonando al final de cada mes la dozava parte de lo 
que comprenoe el 30 por 100 de dichos créditos.

Y habiéndose a eptado por todos los acreedores concurren
tes, se ha mandado por el Sr. D. Juan de Igneson, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista, refrendada del infras
crito Esciibano, que se publiquen en la forma prevenida por la 
ley para que los acreedores no concurrentes á dicho acto pue
dan, si les conviene, impugnar el convenio en el término de 20 
dias, contados desdo la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a .

Madrid 26 de Octubre de 1869.=Francisco Fernandez d éla  
Torre. X —821

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, fecha 2 
dei actual, é ignorándose el paradero de D. Manuel Jiménez 
Pullat, vecino que fué de la misma, se le emplaza por el presen
te, por segunda y íntima vez para que en el improrogable tér
mino de cinco dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía 
deF infrascrito por medio de Procurador con poder bastante á 
contestar y seguir bajo dirección de Letrado la demanda ordi
naria que centra él ha interpuesto D. Saturio Santa María sobre 
pago de escudos; bajo apercibimiento que de no verificarlo den
tro del expresado término le parar á el perjuicio que haya lugar, 
pues se le* declarará en rebeldía y seguirán los amos su curso en 
los estrados del Juzgado.

Madrid 6 de Noviembre de 1869 .= José  María Castells.
X —825

D. Manuel Guerrero y V alvidares, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Hago sab' r que en este Juzgado y por la Escribanía del in
frascrito penden amos sobre concurso voluntario de acreedores 
de D. Francisco Peña y García, de esta vecindad, en los cuales 
se ha convocado á  junta general de acreedores con objeto del

nombramiento de síndicos; y para que tenga efecto se ha seña
lado el dia 27 de Noviembre próximo, á las diez de su mañana, 
en la sala-audiencia de este Juzgado.

Y para inteligencia de los acreedores he acordado citar por 
cédula álos que se han pr esentado ó consten de lo§ aqtos, y por 
medio de edicb s que se fijarán en los sitios públicos ¡tófjstá villa 
é  insertarán en el Boletín oficial d e  la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id  á Jos demás; apercibidos que si no realizan -u presen 
Lcion p.éf'sí ó por persona legalmentg.autorizada Jgs parará el

^ ’rj> a |»  fn  F ^ t e U e ^ l í a n t ^  á 27 4$ Octubre j a  1869.^ M a 
nuel Gugfferb v  V #Jrídares.:g#l a ^ r p q ,  Joaqjjjp de S a n ^ r -  
t fg . ^  " ~ "  X “ m

D. p e jro  Gutiérrez Buey, Jtríz primera instancia de esta 
ciudad y  su particío.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
Mana Garcia, viuda, natural de Castrillos de Cepeda, p a o  que 
en término de nueve dias, contados desde el en que sea inserto 
en la G a c e ta  d e  M ad rid , se presente en la cárcel de este Juzga
do á oír los descargos que contra eda resultan en la causa que 
me hallo inríruyendo por el hurto verífirado de varios efectos 
á Maiía Blanco, soltera, de esta vecindad, en 16 de Agosto úl
timo; prevenida que de así no hacerlo le parará entero p er
juicio.

Dado en Astorga á 4 de Noviembre de 1869.=Pedro Gotier- 
rez B u ey .= P o r mandado de S. S ., Manuel N avas Mediavilla.

A—335

D. Pablo Perez Huete, Escribano público del número de esta 
villa de Arévalo y su Juzgado.

Doy fé que en el mismo y por mi testimonio se ha seguido 
causa criminal contra José Boda Etreros, natural de San Vicen
te de Arévalo, con residencia últimamente en Alde^seca, de este 
par lido, soltero, zapatero y de 26 años de edad, cuyas señas son: 
estatura c í d c o  piés, pelo castaño, cejas y ojos id ., nariz regular, 
cara redonda, boca regular, barba lam piña, color blanco, y se 
gún datos debe tener una cicatriz ó señal de ella en uno de los 
costados y otra en una de L s  m anos; por homicidios de D. Fe 
liciano Martin y su criada y lesiones á otros dos criados, vecinos 
de dicho Aldeaseca, en cir cunstancias cualificativas de premedi
tación y alevosía. Fugitivo el procesado sin haber pi oducido 
resultado alguno las diligencias practicadas para su captura, se 
ha sentenciado la causa en su rebeldía; y con el fin de ver si se 
puede conseguir aquella, se ha acordado dirigir comunicaciones 
á varios Comanda tes de puestos de guardias c viles y Si es Go
bernadores de algunas provincias, encargándoles la aprehensión 
del referido procesado, y que en caso de ser habido sea remitido 
con E s seguridades debidos atendida la gravedad de los delitos, 
y que con igual objelo se inserte testimonio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Y para que conste, á los efectos prevenidos y  con la remisión 
necesaria, pongo el presente que signo y firmo en Arévalo á 4 
de Noviembre ue 18ó9.=Pabló Perez Huete. A—334

D. Juan del Rio, Juez de prim era instancia de esta villa de 
Azpeitia y su partido.

Hago saber que en la causa que se sigue en este Juzgado con
tra Martin Aiam buru y Espilla, natural de Marquina (Vizcaya), 
por quebrantamiento de condena; habiendo sido ineficaces las 
gestiones practicadas hasta el presente para la captura de dicho 
Aramburu, he acordado que se llame por este primero y último 
edicio para que en el término de 30 dias se presente en la cárcel 
de estt Juzgado; en su consecuencia cito, llamo y emplazo al men
cionado Martin Aramburu y Espilla par a qué en dicho término 
se presente en la referida cárcel; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo se continuará la causa en su ausencia y  rebeldía, 
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Azpeitia á 6 de Noviembre de 186 9 .=  Juan del 
R io .=P or su maudado, José Ignacio de Itúrbide. A— 333

D. Joaquín Ruiz y M arca, Auditor honorario de Marina y 
Juez de prim era instancia de esta villa y su partido.

Por el presente primer edicto y término de 30 dias cito, 
llamo y emplazo á Rogelio Felguera y Patón, conocido también 
con el nombre supu-sio de Pedro José Gómez Patón, natural 
de VilLmanrique y vecino de Puertoilan , para que se presen
te en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
la causa criminal que en este Juzgado se le sigue sobre quebran
tamiento de condena; apercibido de que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 4 de Noviembre de 1869.=  
Joaquín Ruiz M arca .=P or su mandado, ManueL Jareñó.

A—332

El Licenciado D. Eduardo Martínez del Campo, Juez de pri
mera instancia de esta vida y su partido.

Por el piesente tercero y último edicto cito, llamo y em
plazo á D. Mariano Nanet, de nación francés, para que en el tér
mino de nueve dias s*-. presente en e.4e Juzgado á prestar decla
rad  n de inquirir y resp nder á los cargos que contra él resul
tan en la causa que se sigue por la Escribanía del que refrenda 
por haber dispuesto sin mandamiento judicial de bienes cons
tituidas en depósito; apercibido que de no hacerlo se sustanciará 
la causa en rebeldía y le seguirá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 6 de Noviembre de 1869.=Eduardo M ar
tínez del C am po.=Por mandado de S. S., Félix de Uribarri.

B—115

El Licenciado D. Eduardo Martínez del Campo, Juez de p r i 
mera instancia de esta villa y su partido.

Per el presente y prímer edicto cito, llamo y  emplazo á 
Cármen Rentería, natural de Elanchove, viuda y de 37 años de 
edad, para que en el término de 30 dias se presente en este Ju z
gado á prestar declaración de inquirir y responder á 1¡ s cargos 
que contra ella resultan en la causa que se le sigue por la E scri
banía del que refrenda sobre hurto de prendas de ropa; aperci
bida que de no hacei lo se sustanciará la causa en rebeldía y le 
segu irá el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Bilbao á 6 de Noviembre de 1869.=Eduardo Martin 
nez del C am po.=Por mandado de S. S., Félix de Uribarri.

B — 114

D. Juan Manuel Herce, Juez de primera instancia de esta villa 
de Castrojeriz y su paitido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer edicto y 
pregón á Eulogio Torres Moreno, natural de Villamediana Val- 
desaire, para que en el término de nueve dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  de M a d r id , se presente en este Juzgado á  responder 
de la resulta de la causa que se le sigue por robo de una res 
lanar; prevenido que si se preséntare será oido y se le admi
nistrará justicia.

Dado en Castrojeriz á 5 de Noviembre de 1869.=Juan  Ma
nuel H erce.=P or su mandado, Francisco Rodríguez. C—194

D. Felipe Granados, Juez de prim era instancia del distrito de 
Santa Cruz de esta plaza.

En virtud del piesente cito, llamo y emplazo á los padres 
del finado D. Urbano Sánchez, segundo almacenero que fué de 
la colección de tabacos en la provincia de Cagayan, para que 
en el termino de seis meses se personen en los autos de abin- 
testato del mismo, que penden ante el Sr. Ju< z general y pri
vativo de bienes de difuntos de la ciudad de Manila, á deducir 
el derecho de que se crean asistidos á los bienes quedados al 
fallecimiento de aquel; apercibidos que de no verificarlo en el 
plazo marcado las providencias que se dicten les pararán el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz 31 de Octubr e de 1869.=Felipe G ranadO '.=Juan Cruz 
López. C—193

Por el presente y en virtud de providencia del Sr, D. Ma
nuel Vicente G arcía, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del distrito del Centro de la 
misma, refrendada por el infrascrito Escribano, >e cita y em
plaza á D. José y D. Antonio Castaño y Sobrado, Doña Concep
ción Gil y  Castaño, Doña Ramona, Doña Fermina y D. Juan 
Castaño‘y Bonora, cuyo actual domicilio se ignora , para que 
en término de nueve dias comparezcan por medio de Procura
dor con poder bastante en el referido Juzgado y  Escribanía á
contestar la demanda entablada por D. José Arana y Morayta, 
como curador ad (ítem de D. José Manuel Cipriano Luís y Doña 
Juliana Ambrosia Petra Castaño y L arrú , sobie que se declare 
á estos hcrudeios abintestato de su padre natural D. Antonio 
Castaño y Sobrado

Madrid 23 de Julio de 1869. M—684

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Julián 
María Pardo, Magistrado de Audiencia de provincias y Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á Doña Cármen Fernandez para que den
tro de 10 dias que por primero y último se la señalan compa
rezca en la audieucia de dicho señor, sita en la pk.za . e la Leña, 
número 11, local de la Bolsa, de diez á dos de la tarde, á prac
ticar una diligencia en causa que se sigue contra Antonio P rez 
por estafa, y Fscribanía de D. Luis López; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo la parara el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Noviembre de 1869.=Luis López. M—683

D. Saturnino de Ceano V ivas, Juez de primera instancia de 
Salamanca y su pat tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José María Gon
zález y Gonznlez, natur al del pueblo de San Fiz de la Cadenilla, 
para que en el témiino de 3o dias se presente en este Juzgado á 
fin de hacerle saber una providencia dictada en la cSusa que se 
le sigue sobie lesiones; apercibido que de no verificado le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Salamanca 20 de Octubre de 1869.=Saturnino de Ceano 
V ivas.=P or su mandado, Julián Pons. S—134

D. Isidro Autran, Magistrado de Audiencia fuera de esta villa 
y  Juez de primer a instancia del d istr it» del Hospital de la misma.

Por el presente se cit«, llama y emplaza al reo prófugo Ma
nuel Andrés Tomas para que en el preciso é improrogable tér
mino de 30 dias que por primero, segundo, tercero y último 
edicto se le señala compai ezca en el referido Juzgado y E scri
banía del infrascrito á res jonder á los caigos que le resultan en 
la causa que contra el mismo se está siguiendo por hurto de un 
reloj y otros efectos.

Madrid 4 de Noviembre de l869 .= Isid ro  A utran—-Por man
dado de S. S., Licenciado Francisco R. Zaragozá. M—687

D. Isidro Autran, Magistrado de Audiencia fuera de esta 
villa y Juez de primera instancia del distrito del Hospital de la 
misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan Luis y á 
D. José Joaquín Rocha, portugueses, para que en el término de 20 
dias que por primero y último se les señalan comparezcan en el 
referido Juzgado y Escribanía del infrascrito para ofrecerles la 
causa que se sigue contra Manuel Andrés Tomas por hurto de 
un i eloj y otros efectos á los mismos para si quieren mostrarse 
parte en ella.

Dado en Madrid á 4 de Noviembre de 1869.=Isidro Au
tran— Por mandado de S. S . , Licenciado Francisco R. Zaragozá. 
____________________________  M—686

j  A  Leodegario Rubín , Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Avila y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza al gitano Juan An

tonio Silva y Jiménez, natural de Tordesillas, apodado Catalan, 
para que en término de nueve dias, á contar desde la inserción 
de esteanunc"> en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
mi Juzgado y Escribanía del infrascrito á fin de hacerle saber 
la sentencia pronunciada por el Tribunal superior en la causa 
que se le ha seguiio  por bu. to; ^percibido que de no verificado 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Avila 30 de Octubre de 1869.=Leodegario R ubiu .=P or man
dado de S. S . , Juan Antonio Nieto. A—336

D. Vicente Gil y Pastor. Abogado de los Tribunales de la Na
ción y de los ilustr es Colegios de la ciudad de Alicante y Vilia  ̂
joyosa, condecorado con la cruz de distinción de Chiva por ac
ción de guerra , y con la de tercera clase de la Orden civil de 
la Beneficencia, Juez d^ prim era instancia de esta villa de Callo
sa de Ensarriá y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por este único edicto á 
Ignacio Albuixcete y Ripoll y  Carlos Mas y  Ripoll, vecinos de 
Tarbena, para que en el término de 30 dias se presenten en este 
Juzgado a responder de los cargos que les resu tan en la causa 
que se está sustanciando contra los mismos sobre lesiones mé- 
nos graves á José Monchon y Ripoll; pues de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que baya lugar.

Dado eu Cali sa de Ensarriá á 5 de Noviembre de 1869.= 
Vicente G il.=P or mandado de S. S., Fernando Berenguer.

C—195

D. Joaquín Alvarez de Morales, Juez de prim era instancia 
de la villa de Figueras y su partido.

Por este primer edicto cito, llamo y emplazo al titulado Co
mandante general de Geiona D. Jo~é Estartús, al llamado Coro
nel D. Narciso Bosch y Sibecas, y á los Presbíteros D. Pedro 
Fornells y Bell-lloch y D. Julián Daunls, para que dentro del tér
mino de 30 d ias, á contar desde la inserción en la G a c e ta  jde 
M a d r id , se presenten á contestar los cargos que les resultan en 
la causa criminal que instruyo sobre conspiración carlista; aper
cibidos que de no verificarlo se les declarará contumaces y re
beldes, continuando los procedimientos y parándoles el perjuicio 
que haya lugar; entendiéndose el término de los 30 dias como el 
marcado en los tres pregones ó edictos prefijados por la ley.

Dado en Figueras á 5 de Noviembre de 1869.=Joaquin Al
varez de M orales.=P or mandado de S. S ., Jo sé  Conte Lacoste.

F—17

D Pedro Antonio Fernandez, Juez de prim era instancia de 
la villa de Figueras y su partido.

Por el presente se hace saber á  Jo cé Padrosa y Solano, natu
ral de Garriguella, cuyo domici io y residencia se ignora, que en 
méritos de los autos de tercería de mejor derecho interpuesta 
pur D. Martin Masdevall y Dalmau, vecino de M ^ sm e t de Ca- 
brenys, contra dicho Padrosa y María Bertrán y Vila, se ha pro
ferido el auto que dice a s í :

«Auto.—Figueras 16 de Octubre de 1869. P or presentado; únan
se los documentos que se acompañan : se há por acusada la re
beldía á José Padrosa y Solano; se da por contestada la deman
da , y hágasele saber esta provider cia en la forma misma que el 
emplazamiento, y que se seguirán los autos en rebeldía, hacién
dose las notificaciones que ocmran en los estrados del Juzgado,

Lo dispuso y firmó el Sr. Juez de este partido, doy fé .=H er- 
n an dez .= Jo sé  Conte Lacoste.»

En su virtud se previene á dicho Padrosa que se seguirán los 
autos en rebelúa y se le harán las notificaciones que ocurran en 
los estrados del Juzgado.

Dado en Figueras á 16 de Octubre de 1869.=Pedro Antonio 
Fernandez.=P or mandado de S. S . , José Conte Lacoste. F—16

D. Joaquín José de la Ballina, Juez de primera instancia de 
esta villa de Laredo y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Fueniecilla, vecino de Tarrueza, en este Ayuntamiento, de 
estado casado y de oficio Bbr-d< r, que desapareció de su casa 
el dia 20 de Juno último, para que en el término de nueve dias, 
contad s desde la inserción de e>te anuncio en la G a c e t a  de 
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del actuario á responder á los cargos que 
puedan resultar en la causa que instruyo sobre expresada des- 
apaiicion ; pues en otro caso le parara el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Laredo á 30 de Octubre de 1869.=Joaquin  J . de la 
Ballin a.=Por su mandado, Antonio Rico Palacio. L —64

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia 
del Cení rodé esta capital, refrendada del Escribano D. Sinforia- 
no Vicente y Revilla, se cita, llama y emplaza por primera vez 
y término dn nueve dias á D. José Subiría para que se presente 
en dicho Juzgado dentro del expresado término á responder á 
los cargos que le resultan en la causa criminal que contra el 
mismo se instruye por desacato á la Autoridad ; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. M—692

Por providencia del Sr. D. Julián María Pardo, Magistrado de 
Audiencia de luera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza por 
segundos edictos y pregones y término de 10 dias á Toipas Lirio 
del Aguila para que se presente en la audiencia de S. S. y Es
cribanía del que refrenda, sita en la plaza de la Leña, local 
de la Bolsa, de once de la mañana á tres de la tarde, á prestar 
una declaración en causa criminal; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Noviembre de 1869.=E1 Escribano, Antonio Ja
ques. M—691

Por providencia del Sr. D. Julián María Pardo, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa eü esta capital, se cita, llama y emplaza 
por segundos edictos y pregones y término de 10 dias á Fran
cisco Sala Cano Monge para que de once de la mañana á tres 
d é la  t^rde se presente en la audiencia de S. S., sita en la plaza 
de la Leña , Tribunal que fué de Comercio, para evacuar una 
diligencia en caus^ criminal que se sigue en este Juzgado y  Es
cribanía del que refrenda; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Octubre de 1869.=E1 Escribano, Antonio Ja
ques. M— 690 -

Por providencia del Sr. D. Julián María Pardo, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa en esta capital, se cita á Bernardo 
Rico, guarda que fué de El Pardo, para que se presente en la 
audiencia de S. S . , sita en la plaza de la Leña, Tribunal que 
fué de Comercio, de once de la mañana á tres de la tañde, para 
evacuar una diligencia en cm sa crim inal; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Octubre de 1869 = E 1  Escribano, Antonio Ja* 
ques. M—689

Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
Madrid.—Por el presente y en virtud de providencia del mismo de 
esta fecha, refrendada por el Escribano actuario Licen< iado D. Lo
renzo María de Sevilla, se cita, llama y emplaza por primera vez 
y término de nueve dias á D. Ildefonso A onso González á fin 
de que se presente en dicho Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa criminal que se le sigue por conspi
ración.

Dado en Madrid á 6 de Noviembre de 1869.=Licenciado Se
villa. M—688

D. Rodrigo López de Artieda, Juez de paz de esta villa, ejer
ciente la jurisdicción de prim era instancia por indisposición del 
propietario.

Por el presente se llama, cita y emplaza por segunda vez á 
Manuel Artieda y Salvo, natural de esta villa y vecino de Rues- 
ta, á fin de que en el término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado para hacerle cierta notificación en la causa contra el 
mismo sobre lesiones á Pedro Izo; con apei cibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en la villa de Sos á 5 de Noviembre de 1869.=Rodrigo 
López A rtieda.=P or su mandado , Francisco Sanz. S—136

D. Manuel Prieto Getino, Juez de prim era instancia de esta 
capital y pueblos de su partido.

Por el presente y término de 30 dias siguientes al en que 
este edicto se inserte en la G a c e ta  d e  M a d r id , se cita, llama y 
emplaza á D. Eugenio Gambreleng y Fernandez, natural de Santa 
Cruz de Tenerife, de estado casado, de edad de 43 años, resi
dente en Madrid, empleado cesante y Se. retarlo que fué del 
Gobierno de esta provincia hasta la revolución de Setiembre d-1 
año último, para que se pms^ nte en la cárcel públira de este 
parti ío á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
*-n la causa criminal de oficio que se sigue sobre sustracción de 
armas de fuego recogidas y depositadas en el Gobierno civil de 
esta provincia á princi ios de Agosto del año ; nterior, en U cual 
se ha proveido auto de prisión contra el mismo; pues si se pre
sentare se le oirá y administrará justicia en lo que la tuviere, y 
no compareciendo en dicho término se le declarará rebelde, se 
seguirá en la causa haría la sentencia definitiva, y los autos y 
diligencias que ocurran se notificarán y sustanciaran con los es
trados del Ju/gado, parándole todo perjuicio.

Dado en Palencia á 8 de Noviembre de 1S69.=M anuel Prieto 
G etino.=Por mandado de S. S., Ezequiel González. P—65

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la  sesión celebrada el dia 9 de No

viembre de 1869.

P r e sid e n c ia  d e l  S r . B. N ic o lá s  Ma ría  R iv e r o .

Abierta á las dos, y leida el acta de la anterior por el 
Sr. Secretario Garratalá, fuó aprobada.

L as Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Mora
les Diaz no pedia asistir á la sesión por hallarse enfermo.

Se leyeron por primera vez, pasando á las comisiones 
correspondientes, dos adiciones al dictámen sobre próro* 
ga de la autorización para que sigan rigiendo los presu
puestos hasta 31 de Diciembre, y una ai proyecto de re
forma de la ley hipotecaria.

Dióse lectura al dictámen proponiendo se proceda á 
nuevas elecciones de Diputados en los distritos que hayan 
resultado vacantes, anunciándose que se imprimiría, re
partiría y señalaría dia para su discusión.

ÓRDEN D EL DIA.

Actas.
Sin debate alg;uno fueron aprobados los dictárneneá 

en que se proponía la admisión de los Sres. Torres Mena 
y Rossell y Piquer, quedando proclamados Diputados é 
ingresando en las respectivas secciones* *



Autorización para invertir el presupuesto de gastos | hasta 31 de Diciembre.
Se leyó la adición siguiente:«Sin que en tiempo alguno, sean cuales fueren 1 as circunstancias, y por ningún Gobierno so pueda solicitar nueva autorización relativa al presupuesto de gastos del 69 al 70.»• Palacio de las Cortes 9 de Noviembre de 4869.=  M. Oria y Ruiz.=Ricardo Martínez P erez.=S . González E n cin as.=  Jerónimo D elgado.= Francisco Arquiaga.— 

E. Eraso.=A . Ferratges.»El Sr. o r i a : Sres. Diputados, la adición que hemos tenido la honra de presentar no puede envolver censura de ningún género al Gobierno del Regente ni al actual Sr. Ministro de Hacienda; es puramente la expresión de un deseo que voy á manifestar en cumplimiento del deber que todos tenemos de evitar que marchando por una pendiente resba'adiza vayamos á confundirnos con las administraciones pasadas.
Esta es la segunda autorización que se va á conceder: nada diré de la primera, que fué indispensable por circunstancias independientes del Gobierno; pero yo creo que estamos en el caso de hacer todo lo posible para apartarnos de esa senda tan peligrosa de las autorizaciones, y que ya que no podamos ménos de conceder esta que hoy se propone, al ménos hagamos que esto tenga un término.
Yo, que estoy dispuesto á votar esta autorización, no 

quisiera encontrarme con otra tercera, y deseo evitarla. Tengo el presentimiento de que mis palabras serán acogidas con benevolencia, y deseo oir al Sr. Ministro de Hacienda, que si consigo acepte mis indicaciones y del mismo modo la com isión, veré cumplidos superabun- dantemente mis deseos, que en esta parte son los del país.
El Sr. Ministro de HACIENDA: S. S. ha manifestado el deseo de que tengan un término las autorizaciones, y desea que se den algunas explicaciones en esta parte, las que procuraré darte lo más cumplidamente que me sea posible.Verdad es que se pidió la autorización que ha regido hasta el 31 de Octubre; pero se recordará que nos encontrábamos en Julio; el presupuesto de ingresos se habia discutido ya; se habia presentado una proposición para que no se suspendieran las sesiones hasta que se votaran los gastos, y sin embargo estos no se hallaban* examinados por todas las secciones, y muchos señores Diputados se hallaban ausentes, unos con licencia y otros por motivos de salud ó asuntos de familia,En este estado , las Cortes acordaron suspender sus sesiones hasta el L° de Octubre. ¿He de explicar yo los 

sucesos acontecidos durante este verano, las preocupaciones que han asaltado á los Sres. Diputados desde i.* de Octubre?Cuando en el campo, en vez de buscarse el trabajo y la producción, habia una devastación terrible; cuando se verificaban hechos dolorosísimos, la preocupación de los Sres. Diputados era tanta, que apenas podían quedar un momento fijos en estos escaños ni en las comisiones; porque es imposible que el hombre tenga su atención fija en una cosa cuando hay algo más capital que le preocupa. Por eso no se ha podido discutir el presupuesto con la premura que se deseaba.Hemos llegado al 1.° de Noviem bre, y por efecto de otra cuestión altísima que debe ser e! término de la obra constitucional ha nacido una modificación ministerial, y se me ha impuesto el sacrificio de encargarme de esta cartera en los últimos dias del a ñ o , que es cuando más dificultades se encuentran , hallándome con un presupuesto que no he redactado, y que si bien inspirado de un sentimiento patriótico, el Sr. Ardanáz lo ha hecho bajo un punto de vista distinto del mió.No hubiera sido, pues, extraño que el nuevo Ministro de Hacienda retirase un presupuesto presentado por su antecesor, pero no lo he hecho así pop no perder tiempo; y coincidiendo la comisión en el mismo deseo, por indicación mia ha variado el antiguo procedimiento, y ha nombrado ponentes, en vez de dividirse en sec
ciones, para hacer el examen con más brevedad y evitar el que haya necesidad de venir á otra autorización.Estamos, pues, conformes en no pedir nuevas autorizaciones; pero comprendo que esto debemos procurar conseguirlo trabajando mucho, mas no imponiéndonos un veto que no es conveniente se impongan las Cortes, porque vendría á dar á entender que aquí no se trabajaba todo lo que era necesario, por masque esa no haya sido la idea del Sr. Oria al presentar su adición.La comisión y el Gobierno están dispuestos á hacer todo cuanto se pueda por llegar á la nivelación; y si esta no se alcanza por completo, como creia conseguirlo el Sr. Ardanáz, procuraremos introducir todas aquellas reformas que tienden á enriquecer al contribuyente, haciendo de este modo más rico al Estado, llevando el desarrollo á todos los veneros de la riqueza pública.El Ministro de Hacienda sabe que vive en un país en que la opinión pública se impone, y por consiguiente no podrá presentar un presupuesto como el de Abril; pero tampoco puede aceptar todo lo que el Sr. Ardanáz ha propuesto. No propondré el impuesto personal para el Estado, por más que siga creyendo que es conveniente, y los Sres. Diputados comprenderán que el que da esta prueba de su deferencia á la opinión general del país la dará en todo lo demás que sea indispensable para que podamos marchar adelante, introduciendo las reformas que se juzguen oportunas, proponiendo las reformas que $ean precisas para la liquidación del pasado, pues sólo de este modo podremos irlos disminuyendo para los 
años venideros.Dadas estas explicaciones, creo que el Sr. Oria comprenderá que no hay necesidad del estímulo que propone en su adición, y que no tendrá inconveniente en 
retirarla.El Sr. O R IA: Yo me felicito por las explicaciones que ha dado el Sr. Ministro de Hacienda; pero no puedo convenir en que pueda verse en mi adición la más leve censura para las Cortes; pues yo, que reconozco fas relevantes cualidades de todos mis dignos compañeros, no podia dirigirles ese cargo. Por lo demás, ya que se habla de exigir sacrificios para marchar adelante en nuestra obra, en ese terreno no se ha de decir que presentamos obstáculo de ninguna clase, y haremos el de retirar la 
adición.El Sr. Ministro de HACIENDA: Después de dar las gracias al Sr. Oria, debo manifestar que yo no he creído que S. S. tratase de amenguar en lo más mínimo el respeto que se debe á las Cortes, sino que podría deducirse esa consecuencia aun cuando ese no fuera el ánimo 
de S. S.El Sr. p r e s i d e n t e : Queda retirada la adición.Acto continuo se leyó la siguiente:«Los Diputados que suscriben tienen el honor de  ̂proponer á las Cortes la siguiente emnienda al articulo ' único del dictámen de la comisión de presupuestos sobre la autorización que hoy se discute:«Se suprimen las palabras en lo que sea posible.» «Palacio de las Cortes 9 de Noviembre de 1869.=  Eduardo Maluquer.=Mariano Rius. =  Antonio Ramos Calderon.=Trinitario Ruiz Capdepon.=A. Ferratges.=  
Antonio María Fontanals.=M anuel Pascual.»El Sr. m a l u q u ü R : Al presentar la enmienda que tengo el honor de apoyar, no he tenido el objeto de'poner obstáculo alguno al Gobierno en su marcha administrativa, sino única y exclusivamente el de hacer algunas observaciones por si se dignan aceptarlas el Gobierno y 
la comisión.No hace mucho tiempo que he salido de mi provincia, y en ella he podido observar que, si bien hay diversidad de pareceres en los asuntos políticos, hay verdadera unanimidad respecto á la cuestión de presupuestos, pues en todo el país, sin distinción de clases ni partidos, está arraigada la idea de que es preciso hacer grandes y trascendentales economías en los gastos del Estado.¿Satisface las aspiraciones del país el dictámen de la comisión de la manera vaga que le presenta? Yo creo que no, y que al país le sucederá loque al niño que persigue una mariposa, cuando después de muchos pasos y presumiendo siempre tenerla pronto entre sus manos, ve al fin que no se apodera de ella y cae rendido de fatiga, perdiendo de ese modo la fé y las esperanzas de alcanzar el bello ideal que tantas veces creyó tener en su 
poder.Mucho tiempo hace que el país desea alcanzar las economías, y ya va perdiendo, como le sucedía al niño, la ilusión de realizar su objeto; y , Sres. Diputados , no hay cosa más horrible que un pueblo ateo en religión ó
en política. 'Ahora bien: la comisión, con lo que propone en el dictámen, se queda á la mitad del camino que en mi humilde concepto debia andar al decir que se planteen en el presupuesto de 1869 lss reformas que sean posibles del de 1870. Y yo comprendo que asi se expresara tratándose de un presupuesto presentado por un Sr. Diputado con economías ó reformas en que no se hubiera tenido presente la parte práctica; pero no refiriéndose á un presupuesto formado y discutido por el Gobierno que preside el General Prim , que es el que ha presentado los dos referidos presupuestos.• Estas palabras en lo posible equivalen á economías prudentes , razonadas, y se han repetido muchas veces sin que hayan producido resultado' alguno práctico. Se ha detenido la comisión sin duda en las lágrimas que podrá hacer derramar á algunas familias el presupueste del 70; pero cuando se trata del bien general del país, este es ántes que todo, y no podemos detenernos en esas consideraciones.No diré yo á la comisión que esté completamente de 

acuerdo con el presupuesto del año de 1870, no; porque

no veo en él las economías que yo creo deben hacerse, pues lo que entiendo es que debe simplificársela Administración.
Empezando las economías por el banco azul y suprimiendo la mitad de todos los altos cargos del Estado, reducir luego los gastos en los servicios inferiores. Por eso de los dos presupuestos que tengo á la v ista , el de 1869 y el de 1870, desde luego, y sin entrar en los detalles, prefiero este últim o, porque satisface algo más las necesidades del país , pues si no estoy equivocado, presenta cerca de 350 millones de reales de economía. Y en estos asuntos, Sres. Diputados, no hay que mirará consideraciones pequeñas de si van a hacer derramar algunas lágrimas ó causar algún sacrificio, sino al aflictivo estado del Tesoro; y de aquí que yo desearía que se planteara desde luego en lo referente á las economías el presupuesto del 70 suprimiendo la frase «que sean posibles,» propuesta por la comisión en su dictámen.En efecto, desde luego esas reducciones son posibles cuando vienen ya propuestas por el Gobierno, el cual debe saber naturalmente que las reformasque indica son practicables desde el momento que las planteó en su presupuesto. Se dirá por la comisión tal vez que de esa manera vendríamos á plantear sin exámen un presupuesto desconocido, y que las reformas de que se trata quizás puedan ser por nosotros rechazadas.Pero á eso contestaré que la autorización que vamos á dar es sólo para dos m eses, en cuyo tiempo las discutiremos, sin que les demos autoridad de cosa juzgada, y entre tanto el país dejará de pagarla parte proporcional de los 350 m illones, y los contribuyentes empezarán á tocar el beneficio de las economías ó de las reformas que se proponen. Así, pues, yo no me opongo á que estas se discutan y combatan ; tal vez yo impugnaré algunas; pero como el remedio que yo indico es transitorio, nada prejuzga, y con la ventaja de que produce, no ya esperanzas , sino realidades.
Espero que la comisión se dignará aceptar estas li-  gerísimas observaciones, comprendiendo que la base del edificio revolucionario es la opinión pública, y que el dia que al edificio de la revolución de Setiembre le falte esa base se vendrá al suelo, envolviéndonos completamente á todos entre sus ruinas.
El Sr. M U Ñ oz b u e n o  : Todavía recordarán las Cortes la conducta que he observado en las cuestiones financieras. Con profundo pesar he tenido que hacer la oposición á amigos muy queridos, con quienes he estado muy estrechamente unido durante las proscripciones del partido progresista á que he pertenecido siempre. En la comisión de presupuestos yo me presenté ya llevando redactado un voto particular. Mis opiniones son como siempre,hacer todas las economías posibles, introduciendo todas las reformas compatibles eon el servicio público. Sin embargo, llegada la situación actual, expuse mis ideas sobre este presupuesto, y manifesté que deseaba ver si se podia llegar á una transacción. El primero que se antioipó á hacerla posible fué el Sr. Figuerola, actual Ministro de Hacienda, indicando que estaba dispuesto á hacer todo lo posible para que los gastos se arreglasen á los ingresos; pero que no podia decirse desde luego que tal ó cual servicio podia reducirse ó suprimirse de pronto, pues era indispensable adoptar las medidas convenientes para ello. Y una prueba de esto es que el mismo Sr. Ardanáz no proponía desde luego las reformas, sino que las adoptaba desde l . Q de Enero.En este punto ha ido la comisión más adelante, pues ha dicho en su dictámen que se adopten en todo lo posible; de manera que si hoy puede llevarse á cabo una reforma, no hay que esperar á mañana. Gomo ha dicho el Sr. Ministro de Hacienda, lo que tenemos que hacer es trabajar; que el país vea más actqs que palabras, y de este modo ántes del 31 de Diciembre podrán discutirse los presupuestos y conseguiremos llegar al fin deseado. Tal es la idea de la comisión y la conducta que se propone seguir, teniendo por este motivo el sentimiento de no poder admitir la enmienda del Sr. Maluquer, que vendría á hacer hasta 1.° de Enero imposible el planteamiento de toda reforma.
El Sr. r ia l u q u e r  ; No he dudado del celo y patriotismo que ha animado siempre á la comisión de presupuestos: mi objeto ha sido que el país viese que desde luego se adoptaba una solución práctica en materia de economías.Hasta ahora hemos sido revolucionarios en materias políticas, pero no lo hemos sido todavía en asuntos económicos; y yo creo que ha de llegar un dia en que se haga una verdadera suspensión de garantías para todos los que cobran haberes del Estado.Leida de nuevo la enmienda, no fué tomada en con*- sideración.Leido el artículo del dictámen, se aprobó sin d iscusión.El Sr. p r e s i d e n t e : Según lo acordado ayer, las Górtes van á reunirse en secciones.Orden del dia para mañana: los asuntos pendientes.Se levanta la sesión.Eran las tres.

PARTE N O OFIC IAL
E X T E R I O R .

Ayer no se recibió el correo de Francia por no 
haber enlazado con el de España.

Se espera en la capital del vecino Imperio que la 
iniciativa que toma el Gabinete en varias medidas 
bastante liberales en el fondo llegarán á constituir 
en la Cámara una mayoría con la cual podra con
tar seguramente. Los Ministros han sometido al Em
perador el^cálculo siguiente: 140 votos de la antigua  
mayoría tiene ya asegurados el Gobierno; realizando 
cada dia un artículo del programa de los 116, no hay 
razón alguna para que estos persistan en su oposi
ción: 116 y 140 suman 2.56 votos conservadores y  
liberales, con cuyo apoyo considera el Gabinete que 
puede contar.

El Consejo de Estado de Francia ha aprobado en  
sus últimas sesiones el proyecto de ley que suprim e 
en su totalidad ios derechos que se percibían hasta 
ahora sobre la sal destinada á la agricultura, y el que 
reorganiza la escuela de las lenguas orientales.

Úna de las primeras cuestiones que ocuparán al 
Cuerpo legislativo francés será la arancelaria , pues 
en aquel país se están suscitando las más animadas 
discusiones sobre el resultado de las franquicias es
tablecidas.Los proteccionistas y libre-cam bistas trabajan ac
tivam ente, cual lo indicamos ayer.

Las tropas austríacas continúan onteniencio triun
fos en Da Imacia; después de la sumisión de los insur
rectos de Zuppa, de que hablamos anteayer, los ha
bitantes de Lazarewitz han ofrecido tam bién deponer 
las armas; comienza á confiarse, por tanto, en  la 
nronta nacificacion de Dalmacia.

Un despacho telegráfico ae viena, lecna », anaae: 
«Las noticias relativas á la insurrección dálmata 

son favorables al Gobierno.
Los rebeldes han sido derrotados en todos los 

encuentros.))Confírmase, según comunicaciones oficiales di
rigidas al Representante de Austria en Roma , que 
el Gobierno del Emperador Francisco José está re
suelto á permanecer completamente ajeno á las deli
beraciones del Concilio ecuménico, siem pre que no 
se trate de menoscabar los actúales derechos del Es
tado.Cuanto mas se acerca el aia ae ia apertura uei 
C oncilio . mayor es la incertidum bre que reina en 
Roma, según noticias recibidas de dicha ciudad. Ya 
se empieza á dudar de su buen resultado, y se esco
gitan los medios para evitar la corriente oposicionista 
que parece intenta destruir el principal objeto de esta 
solem ne Asamblea.

El estado de la salud del ttey Yictor ja q u e l, que 
ha inspirado algunos temores estos últimos dias, va 
mejorando sensiblemente. Hé aquí lo que con este 
motivo dicen los telégramas de París fecha de ayer: 

«Le Journal Officiel publica despachos de SanR os- 
sore de anoche á las siete.

El Rey va mejorando sensiblem ente.
Está completamente fuera de peligro.
Los fondos italianos han subido á consecuencia  

de las noticias satisfactorias que han circulado sobre 
el estado de la salucLdel Rey Víctor Manuel.»

Es cada dia mayor la tendencia de las poDiaciones 
de Alemania á protestar contra la extensión de los 
gastos m ilitares. Con este motivo dice La France: 
«Este contagio pacífico se propaga continuamente , y 
le vemos presentarse á un tiempo en Sajonia y en 
Berlín. El último domingo debia celebrarse en la ca
pital de Prusia un gran meeting en favor de la mo
ción de Mr. Virchow , relativa al desarm e, proposi
ción que ha sido desechada por la Cámara,»

Según ultimas noticias, el Multan no asisura a ia 
inauguración del Canal de Suez á consecuencia de las 
diferencias subsistentes aun entre la Puerta y el V i-  
rev de EsintO.

Un periódico asegura que la ciudad de San Pe- 
tersburgo está amenazada de una completa inunda
ción por el rio Neva. Se oyen ya los disparos de ca
non que avisan á los habitantes, y todos ios que viven  
en los pisos bajos se refugian á los superiores, otros 
abandonan la ciudad. La catástrofe que amenaza á 
San Petersburgo no es n u eva , pues ^a ha sufrido 
otras parecidas.

En 1824 el rio Neva inundó repentinamente la 
capital; fueron destruidas completam ente 4 6 2  casas, y  
otras 3 . 6 0 0  sufrieron graves daños: quedaron sin al
bergue de 1 5  á 2 0 . 0 0 0  personas, y 6 0 0  se ahogaron. 
La Autoridad municipal de San Petersburgo adopta 
en la actualidad todas las medidas posibles para com
batir la inundación, que se cree inevitable.

Dos noticias del nuevo mundo para terminar.
El ex-Presidente Johnson, que se habia presen

tado como candidato demócrata para representar á 
su Estado natal en el Senado de la Union , lia sido 
derrotado por Mr. Henry Cooper, persona muy estimada de todos los n a r i i d o s  nolítieos de la  U n io n

Las ultim as noticias del Paraguay dan como ter
minada la desoladora guerra que tanto tiempo ha du
rado en aquel país. En un nuevo combate habia d e
jado López en poder de sus enemigos 2.000 hombres, 
15 piezas de artillería, todo el bagaje y muchos pri
sioneros, huyendo él con algunos de sus adictos á 
ocultarse en las montañas.

INTERIOR.
MADRID.—-El Sr. D. Emilio Chasles, hijo del célebre bibliófilo Sr. Philarete Chasles, ha sido nombrado, según anuncia un colega, miembro correspondiente de la Academia de Historia de Madrid.

  Ayer se presentaron á cumplimentar al Capitángeneral del distrito de Castilla la Nueva los Jefes y Oficiales del batallón de cazadores de Alcántara.

VARIEDADES.
ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES V POLITICAS.
DISCURSOS LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA DEL IL U S -  
TRÍSIMO SR. D . JOSÉ LORENZO FIGUEROA EL DOMINGO 3 0  

DE MAYO DE 1 8 6 9  ( I ) .
CONTESTACION DEL EXCMO. SR MARQUÉS DE MOL1NS.

Señores: No hay cosa más vulgar ni frase más repetida que la del terreno de la ciencia , el vasto campo del saber humano. ¿E s, pues, esta una cuestión de labranza? Muchos hay que no se contentan con tan poco; pretenden que no se trata de cultivo sino de culto, y tienen la inteligencia humana por una especie de religión; otros, en fin, quieren que, más bien que sembrados y altares, mantenga guerras y haga conquistas la razón y la elocuencia , y equiparan la ciencia á la milicia.En todo caso es motivo de júbilo y suceso fausto la presentación de un nuevo adepto que, .como el Sr. Don José Lorenzo Figueroa, viene con buena disposición, con vocación verdadera, con mérito probado y caudal adquirido en los tiempos pasados , con buen ánimo y aun lisonjeras-esperanzas para los venideros.S í , Sr. Académico , seáis bien venido; por mi débil voz os lo dice esta respetable asamblea, tan contenta de contaros por socio como desdichada en tenerme por 
intérprete.En verdad, si la ciencia es campo en que han sembrado tantas generaciones, bien puede aplicársele el sagrado axioma de que la mies es mucha y pocos los operarios (San Mateo, IX, 37).Si es un culto que cuenta como Ministros á los guardadores de la verdad; como fieles á los que la creen, la reverencian y estudian , y como herejes á ios que defiendan la paradoja ó el sofisma; si esto es la ciencia, bien venido sereis á aumentar su culto con vuestros escritos, á atraer neófitos con vuestra predicación y vuestro ejem plo, y á confutar adversarios con vuestra razón sana y vuestra potente lógica , de que tan clara muestra acabais de hacer.Si en fin es una milicia ( y  esto pienso más bien en los tiempos presentes), sabed que es dura y difícil, porque hoy, relajada la antigua subordinación, aquella de verba m agistri; fa defensa es más árdua y el ataque más penoso. Milicia es esta que ha de guardar como en c iu -  dadela lo verdadero , lo bello, lo justo; que ha de adelantar diariamente sus conquistas por el árido y erizado campo de la ignorancia, y que ha de repeler cada minuto las acometidas y asaltos que por la brecha de la dúdale da el error con mil armas envenenadas y explosivas. Envenenadas llamo á aquellas que, como el ridículo, de tal modo alcanzan al combatiente, que apénas se juzga levemente herido cuando está  en  realidad m o rta lm en te  vulnerado; y explosivas otras, que socavando los cimientos ó cayendo sobre la elave del edificio social, estallan luego en malas pasiones, convirtiendo en leves escombros la fábrica que juzgamos indestructible.Si algo de esto es hoy la profesión de las ciencias morales y políticas, labranza y culto y combate; ó si, por mejor decir, de todos tres caracteres participa, el que las profundiza ó las estudia habrá de parecerse á nuestros antiguos cruzados ,que eran á la vez sacerdotes y guerreros y labradores, y que poniendo mano unas veces al arado, otras al incensario, otras á la espada, labraban , oraban, combatían , sobro todo combatían con la cruz visible sobre su corazón y enhiesta en sus estan
dartes.A esto también me parece que tiene más inclinación el ánimo entero y la robusta erudición del Sr. Figueroa: por eso en los primeros años de su vida pública, cuando empleaba sus fuerzas en la prensa, en los periódicos El Parlam ento , El Tiempo , y más adelante en La Epoca, mejor se inclinaba á la lucha que á la apología; cuando hombre ya formado vistió la toga y subió á los escaños del foro, consagró sus fuerzas al ministerio público ; y en las Cortes y en los Tribunales y en las Secretarías del Despacho su acción más ha sido un esfuerzo en defensa de principios prácticos, que una especulación en busca de teorías halagüeñas.Pues en tiempos recientes, elevado á uno de los más altos puestos de la Administración de justicia; en sitio en que el bien y el mal obrar se manifiestan aritmética' mente, y en que las conciencias rectas ó extraviadas se revelan con sumas ó restas, aun allí el Sr. Figueroa ha hallado medio de dilucidar y discutir grandes principios y de combatir trascendentales teorías, en un libro por vosotros  ̂ por el público acogido con igual favor. Y en fin, no sé cómo habrá sonado en vuestros oidos el discurso que acaba de leerse; de mí sé decir que no tanto me ha parecido una lección de cultivo intelectual ó un panegírico de la filosofía, como un plan de campaña, ó más todavía, una batalla ya bizarramente reñida contra 
adversarios poderosos.Por mi parte, sin armas para acompañar al nuevo adalid en la refriega, sin competencia para juzgar de la victoria, tengo que limitarme al pape) que los cronistas y los sacerdotes répresentan en los ejércitos: prodigar e í consuelo del justo elogio al enemigo que sucumbe heroicamente, poner en claro algún hecho importante y no bien manifiesto, examinar cuál es el temple y calidad de las armas que procuran la victoria, y preguntar al triunfador en cuál altura ó en qué fortaleza descansarán los 
reales por la noche.La sociedad es una bella y proporcionada ciudad, capaz y espaciosa en el interior, fortificada en su recinto, sólida en sus edificios, inexpugnable en sus muros; pero al cabo no perfecta, porque es humana. Nô  está tan guarnecida que no sea atacada una y otra vez á deshora por el individualismo orgulloso; no está tan cerrada que algún descontento ciudadano no quiera armarse y salir á la conquista de otra ciudad mejor; no es tan bueno y recto y bello su trazado que no pretenda mejorarlo algún arquitecto optimista, algún ingeniero descontentadizo. El primero que en tal empresa fué vencido fué Platón, el fundador de la Academia de Atenas; y cierto que si inteligencia humana hubiera podido dar solución á tan gran problema, sería la del discípulo de Sócrates. Vedlo, señores, en medio de aquella teogonia absurda en que se reconocían tantos 41°ses como vicios; en que la divinidad, más bien que el estudio de los sabios, era el modelo de los disolutos; vedlo, digo, reconocer la upidad de Dios, y, fijaon Él su pura mirada, descubrir algunos de sus principales atributos. «Dios para Platón ( dice • nuestro Balmes) es el ser infinito, así en el orden ideal *como en el real; allí está la fuente, no sólo de la realidad, «sino de la posibilidad. Nada existiría, nada seria intelig ib le , nada posible si no existiera; en él sólo reside y »de él emana lo verdadero, lo, bueno, lo bello »Decidme, señores: ¿no os parece como si oyéseis preludiar aquellas divinas palabras que decian en la última cena: Ego sum via et veritas et vital (San Juan. XIV. 6).Pues aun hizo más el gran fundador de la Escuela académica. Sócrates, su maestro, adelantando ya mucho, habia hecho descansar la moral en el principio del deber, en el cumplimiento de la ley: Platón da un paso más; y suponiendo la moral hija del amor divino, la hace consistir en la tendencia hácia la perfección, que es el bien supremo. Las teorías morales de Platón, dice nuestro gran pensador contemporáneo ( Balmes, Historia de la Filosofía), son sublimes: basta decir que hace consistir la virtud en la imitación de Dios. No otra cosa manda

(I) Véase lajGACETA de anteayer.

el Evangelio : Estote perfecti sicut pater vester coelestis perfectas est ( San Mateo, V. 48). Distingue además el Ateniense dos especies de bienes, unos humanos y otros divinos; aquellos pasajeros, caducos , falaces, relativos, dependientes de los sentidos; estotros permanentes, necesarios, absolutos, que están en sitio quo for non apro- piat ñeque tinea corrumpit ( San Lúeas, XII. 33). Decidme, os vuelvo á preguntar: ¿habéis visto alguna inteligencia meramente humana, es decir, sostenida sólo en alas de la razón, que se eleve más alto? ¿No columbráis ya, señores, bien que entre el humo de la tierra, que todavía llega á aquella altura, clarear el sol de la caridad? ¿No distinguís aquel mucho amar que habia de servir luego para perdonar mucho? (San Lúeas, VII. 47). Por eso aun las personas ménos dadas al estudio de la Filosofía llaman hoy (al cabo de 24 siglos) amor platónico á aquel que consiste en amarse recíproca y espiritualmente en la belleza eterna, en Dios, prototipo délo  bello; no en la forma inferior, fundada en los sentidos y mancillada con carnal apetito.Con razón se le dio á Platón por el mundo antiguo el dictado de divino; con sobrado motivo el príncipe de los oradores latinos decía que «si los dioses quisieran «hablar el lenguaje de los hombres, emplearían el de• Platón.»
En cuanto al fondo de sus doctrinas, el fallo de la conciencia universal ha sido muy diverso: su filosofía aun hoy, tras tantos siglos, progresos y vicisitudes, es tenida en veneración; su política, por el contrario, ni siquiera pudo ponerse en práctica por las ciudades que humildemente le habían demandado una ley fundamental.Y la razón para nosotros parece clara: su filosofía es ya como un crepúsculo vago y confuso si se quiere, pero al cabo precursor del sol de verdad , que habia de aparecer al mundo: por el contrario, su política no es más que el reflejo caliginoso de la corrompida república en que vivia.Tal es, señores, el primer combatiente, el cuasi divino atleta que ha sucumbido ántes que nádie , según el Sr. Figueroa, al querer resolver el pavoroso enigma de la implacable esfinge social. Consiste esto en que ha acometido una empresa superior á la fuerza de cualquier mortal por sabio, por virtuoso, por grande que sea. Nádie puede añadir una sola pulgada á su humana estatura, sino es el Creador de la humanidad. No hay quien alcance á desviar una sola línea el trazado de los cimientos sociales, sino el Soberano Arquitecto de la 

sociedad.Pero no se crea que el Sr. Figueroa ha estado cruel ó poco generoso con el gigante caido: hubiese jpodido, copiando sencillamente un libro que anda en manos de todo el mundo, dejarle desarmado y no lo ha hecho.«Donde quiera que suceda (dice Platón en el libro V »de las Leyes) ó deba suceder un dia que sean comunes• las mujeres, los hijos, los bienes, empleándose todo el «cuidado posible á fin de que desaparezca del trato de «los hombres hasta la palabra propiedad, de modo que «lleguen á ser comunes en cuanto sea “Bable, aun las «cosas que la naturaleza ha concedido al hombre en• propiedad como los ojos, los oidos, las m anos, hasta «el punto que toáoslos ciudadanos crean obrar, oir, ver «en común y aprueben ó censuren todos unas mismas «cobas, y sus penas ó placeres tengan unos mismos ob- «jetos; en una palabra, donde quiera que las leyes se «propongan hacer el Estado perfectamente uno, allí hay «el colmo de ia virtud política, y las leyes no pueden «tener dirección mejor.» Al leer esto no podemos ménos de decir que ese Estado perfectamente uno recuerda el divino precepto ut omnes unum sint (San Juan, XVII. 21), y pertenece á aquel espíritu de verdad que no puede recibir el mundo (San Juan, XIV. 47), que no es por consiguiente aquí bajo asequible; y humillándonos ante la ignorante sabiduría del filósofo ateniense, nos atreveremos á creer que al hablar así (como el discípulo del Ta- bor) no sabia lo que decia: Non enim sciebat quid dice- 
re t(  San Márcos, IX. 5 ) .Y así es verdad: la humana razón puede entrever la esencia d ivina, y prendarse de ella de tal modo que en su honor beba la cicuta; pero no es poderosa á alterar por sí sola las leyes sociales que de Dios emanan.Platón tiene, sin embargo, perdóneseme lo irrespe
tuoso de la frase, disculpa.Hace, es verdad, del lazo conyugal una especie deanual lotería pero no habia oido aun decir: Quod Deusconjunxit, homo non separet (San Mateo, XIX. 6). Descendiente de Gadmo, orgulloso ciudadano de Atenas, juzga la esclavitud una ley de la naturaleza, una necesidad de la sociedad; pero no habia aun aprendido (n i  siquiera con el estudio de los libros hebreos que tanto se ve reflejado en sus obras), que es mayor el que sirve que el que se deja servir (San Lúeas, XXII. 26); que el humilde será exaltado, y humillado el soberbio (San Mateo, XXIII. 12); que ios hombres todos, absolutamente todos, son hermanos (San Mateo, XXIII. 8); y que es 
n e c e s a r i o , para poseer el reino sin fin , hacerse como niño (San Mateo, XVIII. 3 ), y ser siervo de todos ( San Mateo, XX. 26 y 27). Platón, en fin, según la bella fórmula del nuevo Académico, mientras cree que no se puede libertar al esclavo, considera que la humanidad puede prescindir de la madre. ¡-Ah ! es que todavía en el Areó- pago de Atenas no se habia siquiera aludido á aquel 
D eo  i g n o t o , el cual habia de morir en el suplicio de los esclavos, legando desde lo alto del patíbulo á la humanidad entera su propia madre.Tanto es así, tanto cambió el mundo su faz al advenimiento del cristianismo, que algunos socialistas modernos se han extremado en el lado contrario, y han querido/ver en el Evangelio el origen y fundamento de su doctrina. El Sr. Figueroa no refuta este absurdo; hace m ás, lo desdeña y tiene razón. Perm ítam e, sin embargo, alguna excursión en este terreno en donde la lucha ha sido recia, y presumo que no está acabada to
davía.Entre los muchos autores que han seguido este camino, uno se distingue principalmente, ya porque pertenecía al clero católico, ya porque habia brillado en obras de sumo ingenio y sana doctrina, bien que extremada en sus consecuencias. Lamennais, después de haber combatido el indiferentismo religioso, de haber repelido crudamente toda tendencia novadora y antisocial; después de haber defendido el derecho divino, la esclavitud y la inquisición, se convierte en demagogo y en apóstol del socialismo. El libro en que por primera vez cantó, más que discutió, estas doctrinas produjo profundísima impresión. Hablando de él dos ingenios, con cuya amis tad me honraba , decian : uno que era El Apocalipsis del Diablo ; otro replicaba que no llegaba á tanto, ni aun pasaba de ser Un comentario del Evangelio hecho por Marat. Gito estos dichos porque en mi entender, no sólo definen el libro de Lamennais, sino toda su escuela.Se necesita, en efecto, estar inspirado por el ¡espíritu del error, ó enfurecido por la locura demagógica, para ver en el Evangelio el fundamento, ni la disculpa, ni el pretexto siquiera de doctrinas socialistas. De mí sé decir que abriendo al acaso el sagrado libro, he hallado donde quiera máximas en defensa de la propiedad, de la familia y de ia autoridad. Aquí leo digno es el jornalero de su jornal (San Lúeas, X. 7), y el obrero de su alimento (San Mateo, X. 40); allá veo al padre de familia distribuir á su arbitrio el salario (San Mateo, XX), sancionando de este fnodo las relaciones hoy tan soliviantadas entre el capitalista y el bracero. En otra parte el Precursor dice á los soldados que no opriman á nádie y vivan contemos con sus sueldos (San Lucas, III. 14), condenando á la vez la tiranía y la ambición militar. Luego considero al Hijo del Hombre viviendo de limosna (San Lúeas, VIII. 3), es decir, en un estado en que continua y doblemente se sanciona la propiedad por aquel que pide y 
por aquel que da.El pasaje mismo en que más se apoyan algunos para declamar contra la propiedad y contra la desigualdad de caudales es un público testimonio de lo contrario. 
Oidlo.Un joven muy rico preguntó á Jesús en cierta ocasión (San Márcos, X. 17J: «Maestro bueno, ¿qué haré yo «para conseguir la vida eterna? Y díjole Jesús: Bien sa- »bes los Mandamientos: No hagas adulterio. No mates. «No hurtes &c.» Oigase bien, No hurtes. Pero el joven le respondió: «Maestro, todo esto he guardado desde mi ju- «ventud.» Y Jesm, poniendo en él los ojos, le mostró cariño y dijole (San Mateo, XIX. 21): «Si quieres ser per- «fecto, vé, vende cuanto tienes y dalo á los pobres &c.»Vende le dice; es decir, ejercita el derecho de propiedad, trasmítelo á otro. No le dice reparte, ni abandona, sino vende y dalo á los pobres; es decir, otro uso soberano de propiedad, dasla. ¿Gómo pueden, pues, fundarse los socialistas en el Evangelio para atacar la propiedad? Luego añade Jesús: Con cuánta dificultad entran en el Peino de Dios los que tienen las riquezas. Y aquí hacen fuego los niveladores contra la desigualdad de caudales.• En efecto, los discípulos (ni más ni ménos que otros ahora) se asombraron de aquellas palabras. Mas Jesús respondióles otra vez diciendo: Hijis mios , ¡cuán difícil cosa es entrar en el Reino de Dios los que c o n f i a n  en las riquezas (San Márcos, X. 24).» Es decir, que así como la pobreza material no es titulo bastante para ganar el Reino de los Cieics, sino la pobreza de esp íritu , así tampoco es obstáculo la riqueza material, sino la confianza en la riqueza: el exclusivo y egoísta amor de ella que haee al hombre poner su corazón donde pone su tesoro (San Lúeas, XII. 34).

 ̂ ¿Y qué diré de los que quieren en las máximas evangélicas hallar una derogación ó una atenuación de la ley de la familia?
¿En qué libro, aun literariamente considerado, hay cuadro doméstico más bello , más interesante, más tier

no , más simpático (como ahora se dice) que el de la casa de Betania donde se hospedaba Jesús?
Aquella actividad de la hacendosa Marta cuidando de todo; aquel arrobamiento de la estática María, sentada á los piés del divino huésped; la recíproca emulación de ámbas en servirle, la fiel amistad de Lázaro, la confianza de sus hermanas, la cortés solicitud de los vecinos y conocidos que acuden al duelo; el llanto del Maestro al ver ya cerrado el sepulcro de su am igo; el dicho de los circunstantes: «¡Mirad cómo le amaba!» No hablo, señores, del portento que va á seguirse y que todos sabéis. Pero esta narración sola, aun aquí truncada, ¿no es un portento de ternura doméstica? Una portentosa apología del hogar y de la familia , aun allí donde no hay ni padre ni madre ni esposa!

¿Cómo, el hijo de Dios que pudiendo aparecer en el mundo por sí sólo, como equivocadamente le aguardaban los judíos, elige una familia á que pertenecer y nace hijo de María? El Mesías, que divide su vida mortal de 33 años en dos períodos: los tres para la predicación pública de su doctrina, y los 30 para la práctica doméstica de su obediencia filial; tres años para evangolizar al mundo transitando por é l , haciendo bien y sanando á todos (Actos apos., X. 38), y 30 para santificar el hogar de sus padres, estándoles sujeto (San Lúeas, II. 54); este divino hijo del artesano ¿será el fundador del sistema audaz y desnaturalizado, que se arroja á conmover en un dia la sociedad y principia por disolver la familia?¿Gómo, repito, el Maestro que interrogado maliciosamente sobre la obediencia á la organización política existente, toma la moneda y manda dar al César lo que es de César (San Mateo, XXII. 21), ¡ y á qué César, señores, á Tiberio! será el que aliente á los que quieren negar toda autoridad y santificar toda rebeldía?
No, señores: Él expresamente lo ha dicho. «No vine á disolver la ley, sino á cumplirla.» Non veni solvere le-  gem , sed adimplere (San Mateo, V. 47).No mil veces: se cansan en vano los socialistas buscando en el sermón de la montaña el apoyo de sus doctrinas: allí no está otra cosa que su reprobación. Es vano intento hallar en el hijo de María la disculpa de los utopistas En aquella humana y divina persona todos tenemos modelo que imitar; todos, hasta los reos condenados al último suplicio; todos, en fin , ménos los orgullosos y rebeldes, porque fué obediente hasta la muerte, y muerte de cruz.
Así, pues, los que dicen que del Evangelio se deduce la negación de ia propiedad, la disolución de la familia, la protesta contra la autoridad, tengo para mí que no lo han leido ni siquiera como se lee una historia ó una novela; de otro modo es absurdo buscar en él los principios socialistas. Así lo ha dicho con verdad nuestro nuevo compañero: lo que allí existe son las razones con que se ha de combatir este antiguo enemigo, no sólo del mundo cristiano, sino del mundo moral; y aun por eso, cumpliendo con mi propósito, me he detenido algo más para examinar á la ligera el temple de las armas que nos darán siempre la victoria.
No sólo la conciencia humana primero, y luego la luz evangélica, han vencido á los utopistas, como diría nuestro Donoso, á la parte allá y á la parte acá de la cruz, sino que la historia demuestra, según ha concluido con elocuencia el Sr. Figueroa, que ninguna influencia ejerce el socialismo en las grandes tras formaciones de la humanidad, ni en el progreso , la mejora y la perfección de las sociedades.
Pero hay más todavía: esa misma experiencia histórica acredita que, á medida que los principios socialistas se infiltran en las sociedades políticas, su fuerza se enerva, decae, desaparece. La familia se aniquila en la corrupción ó la esclavitud, el Estado y la autoridad se convierten en anarquía ó despotismo. Quitad á la mujer, por ejemplo, el imperio sobre sí misma, la participación en la soberanía del hogar, y luego aparecerá el budismo y el mahometismo con sus humillantes consecuencias. Rebajad á la propiedad algunos de sus atributos, y no tardará el más fuerte en llamarse señor de toda ella, de la material y de la moral, del patrimonio y de la conciencia. Ni se diga que este fenómeno es debido á la influencia de las antiguas creencias, que el cimiento ya socavado de las sociedades viejas no sirve para levantar edificios nuevos.
No, no es esto: yo sé quién ha tomado una tierra virgen y fecunda á la vez, donde ninguna tradición antigua se conservaba, donde ni la aurora, ni el crepúsculo de la cruz habían penetrado, que ningún pueblo viejo habia poseído ni era codiciada por ninguna nación nueva.En buen hora llegaron allá hombres nuevos acompañados de utopistas, resueltos, desembarazados de toda tradición, de toda doctrina, de todo temor.El terreno está libre: trazad los cimientos de una nueva ciudad. El pais está desierto: promulgad las nuevas leyes. Ningún dogma se ha predicado nunca: definid el vuestro. ¡Salud, nuevos fundadores de la religión y de la república; salud, colonos, legisladores, pontífices!
Pero no basta esto : el nuevo grupo socialista no ha emigrado del viejo hogar ni del antiguo mundo sin patrimonio: no, ha llevado consigo lo que creia útil; ha tomado la teocracia egipcia y el patriarcado hebreo, la poligamia de Arabia, las castas sacerdotales de ia India; se ha llevado libros enteros, héroes, hasta ángeles de la Biblia; ha halagado los placeres como el Koran; ha creado Pontífices y Jueces como en la antigua L e y ; Apóstoles como en la nueva; Obispos, clero é iglesias como en Roma; Lords, maires y cherifes como en Lóndres. El Corregidor es á la vez General y Pontífice. Se pagan diezmos como entre los antiguos católicos; la poligamia se practica en mayor escala que entre mahometanos. Llaman á su ciudad, en fin, la Nueva Jerusalen; á su hacienda El Tesoro del Señor; á sus soldados la tribu de Dam. Pero, señores, con todos esos despojos del mundo antiguo, con toda esa feracidad y esa libertad del nuevo, ¿qué se ha logrado? Fundar una ciudad y una república, el Estado de Huda y la nación de los Mormones; la cual, según un Diputado demócrata decia al Congreso anglo-americano, podría envidiar la razón á un manicomio y la moralidad á Pentápolis. ¡ Magnífico resultado! Pero no habia para qué atravesar el Atlántico y subir las corrientes del Mississipí para presenciar orgías semejantes ¿aquellas con que Juan de Leyden manchó la Alemania. No habia para qué apellidar tierra de prom isión la orilla del Lago Salado , donde se edifique una ciudad con el trazado que cubrieron para siempre muchos siglos hace las vengadoras ondas del Mar Muerto.Termino aquí la parte histórica de estos desaliñados apuntes, no porque la materia esté agotada, vacilante mi convicción ó cansada mi plum a, sino porque infiero que os ha de ser tediosa mi voz, y á mí me es aflictiva la historia que recorro. Dos mil y quinientos años de experiencias no han desengañado á los utopistas; y al preguntar al Sr. Figueroa, según prometí, « dónde tras larga lucha podremos sentar nuestros reales con seguridad de no ser inquietados,» temo que no halle sitio á propósito; porque ios socialistas lo han corrido todo, desde los pórticos de Atenas hasta las cataratas del Niágara.
¿Será, pues, insoluble el problema social?No ciertamente: la solución está dada, y es satisfactoria, no solamente porque satisface según el criterio de Sr. Figueroa ó el mió, sino porque llena las condiciones que á la ciencia exigía el mismo Platón, es decir, porque esta solución está fundada en verdades absolutas„ universales, eternas, independientes del tiempo y dellugar.
Pero perdonad, señores: yerro el camino, ó más bien retrocedo, si pido á los sabios y á los filósofos la resolución del problema social: volved á vuestra casa, y en ella la dulce compañera de vuestra vida, ó aquella anciana que os llevó en su seno, ó el pequeñuelo que salta sobre vuestras rodillas, os resolverán fácilmente estas árduas cuestiones: amar, creer, esperar, hé aquí el gran secreto El Cristianismo, hé aquí la solución.
Ni os parezca su doctrina también utópica ó abstracta, no: de ella se puede decir lo contrario que el Sr. Figueroa ha dicho del socialismo.
El Cristianismo ha ejercido decisiva influencia en las grandes tras formaciones de la humanidad y en la mejora y perfección de las sociedades.
Esta influencia se nota, por decirlo así, en las cuatro piedras angulares del edificio social.El derecho individual.La propiedad.La familia.
Y la Autoridad,
En cuanto al derecho, vedlo en las sociedades antiguas ó en las anticristianas; y lo hallareis múltiple, local , efímero y consecuencia de la política.Vedlo por el contrario en la sociedad cristiana , con los caracteres opuestos: u n o , un iversal, inmutable y  principio de todo.Uno, con aquella sublime unidad que entrevia Sócrates y que os he referido en Platón; uno, porque definiéndolo y aplicándolo, decia San Pablo: No hay ya  judio ni griego; no hay siepvo ni U bre; no hay hombre ni m ujer , porque todos vosotros sois uno en Jesucristo (Epístola á los Gálatas, Cap. III 38).
Tabla de derechos sublim e, marcada con el sello que caracteriza las obras de Dios, en que la unidad se hermana con la variedad; la universalidad se junta con la individualidad , y la dominación sobre todos no empece á la libertad de cada uno.
Yo diría con Lacordaire, á quien sigo, que he encontrado alemanes en Alemania, italianos en Italia, españoles en España; pero que el ciudadano de la huma-* nidad sólo lo he encontrado en el Evangelio.



Hallado, pues, el der dio uno y el derecho universal, 
fácilmente se descubre el derecho inmutable. Será aquel 
que no ceda á la acción del tiempo ni se reñera á p e r 
sonas é intereses variables. Pues bien, este sublime de
recho se refiere á intereses y relaciones que subsistirán 
miéntras subsista el hombre en su peregrinación sobre 
la tierra

El se endereza á amparar la debilidad contra la vio
lencia ; él pondrá la modestia á cubierto del orgullo , la 
pureza en seguro de la concupiscencia, el sano al ser
vicio del enferm o, y liará deí joven el báculo del an 
ciano.

El derecho asimismo antes ó fuera del Evangelio es 
consecuencia. Para  consolidar el imperio ó la república, 
la teocracia ó la oligarquía , se sancionaron leyes que 
dividen en más ó ménos castas nuestra especie , que 
restringen ó amplían la libertad, que garantizan mas o 
ménos la propiedad individual y colectiva, que dan mas 
ó ménos consistencia á la familia; en una palabra, mas 
ó ménos dignidad al hombre.

Pero  en el país de la Buena-nueva y de la santa 
doctr ina , el progreso hácia la perfección hum ana  y la 
imitación de la perfección divina son las leyes cardina
les los polos que gobiernan la sociedad; son, en fin, el 
principio  del c u a l , como corolarios, se derivan las m úl
tiples formas del Gobierno de los Estados. Este derecho, 
en fin, uno , un iversa l, invariable y princip io , ¿con qué 
divina prudencia y soberana majestad está promulgado? 
Sus leves no toman la forma exigente y egoísta de fueros, 
gino la forma generosa y caritativa de deberes.

No nos dice que tenemos el derecho de ser amados, 
sino que tenemos el deber de amar.

Pero como este deber lo impone al rico, en él se 
funda el derecho del pobre. Respeta , le dice, al desvalido; 
esta es tu ley; pero de aquí se origina la obligación de 
proteger que impone al poderoso,

¡Oh sublime y verdaderamente divina ley! ¡Oh ba
lanza á la vez nimia y amplísima en que no pesa más el 
alcázar que la cabaña, y donde el lirio del campo y la 
ñorecilla del heno valen tanto como los cedros del 
Líbano! .

Igual influjo que en el derecho ha ejercido el E van
gelio en la propiedad. Los legisladores an tiguos , ó los 
que en tiempos modernos tapan la luz evangélica con la 
pantalla de su codicia, no han comprendido la hum ani
dad sin la esclavitud. La esclavitud de Solon ó de L i
curgo, de Numa, de Confucio, de Mahoma, prueban que 
en aquellas civilizaciones la cuestión de propiedad es 
cuestión de raza y de fuerza: cubrid el suelo con vuestro 
yugo y os pertenecerá todo; porque el hombre no es más 
que una herramienta para el cultivo del terreno, una 
rueda más para el movimiento de la industria.

¡Ah, señores, si yo pudiera decir algo de lo que he 
visto en los poblados talleres de la opulenta Man- 
chester!

El Evangelio, por el contrario, hace á todo hombre 
propietar io , porque le hace árbitro y dueño de su t ra 
bajo; esto es, de un  capital que, no sólo le es propio, sino 
necesario además para que la agricultura  florezca y la 
industria prospere.
'  Ni basta eso : por el mismo sistema con que se ase
guró á cada cual el fuero de ser amado, prescribiendo á 
todos el deber de a m a r , ahora se confiere á un mismo 
tiempo al pobre el deber de amasar el pan con el sudor 
de su frente y el derecho de ser atendido en sus mise
rias, que son las miserias de la humanidad toda. No h a 
brá ya niños deformes que arrojar al rio , ni ancianos 
decrépitos cuya vida se abrevie. Tendrá el desvalido la 
propiedad de su trabajo, porque es libre; tendrá además 
la propiedad de lo que el rico no necesite, porque el rico 
es su hermano y su administrador.

Si por ventura  no os contentáis con lo primero por
que os parece penoso, ni con lo segundo porque lo teneis 
por humillante, ved aquí una propiedad nueva conferida 
al pobre, la del respeto , cási se puede llamar culto , la de 
u na  envidia santa (dejad que la llame así), que inspirará 
la de una imitación sublime que de sus miserias mismas 
prescribe el Legislador de la Montaña.

Españoles somos; volvamos los ojos á aquel caballero 
nobilísimo de la fiera Cataluña, de la casa orgullosa de 
los Armengoles, que da su libertad para comprar Ja de 
sus prójimos cautivos.

¿Hablamos la lengua de Cervantes? Pues pregunte
mos: ¿Quien lo sacó de las mazmorras de Argel?

Hé aquí el problema de la propiedad resuelto por el 
Evangelio. Que la esclavitud cese. Que el  ̂ pobre sea 
dueño absoluto de su trabajo ; que sea además partícipe 
privilegiado del patrimonio del r i c o , y en fin, objeto 
principal de su respeto.

¡ Ah, señores, apartaos de estas soluciones y hallareis 
lo que yo he visto en las herrerías de Sheffield, en las 
Work-Houses de Lóndres: lo que las prensas de Ingla
terra y América denuncian d iar iam ente , máquinas de 
carne y hueso ,  b lancos-negros de una  civilización 
egoísta! v

Me duele, señores, no poder decir sin impiedad que 
el problema social, en cuanto hace relación con la orga
nización de la familia, ha sido resuelto por la filosofía 
cristiana con m ayor acierto. No es posible el más ni 
el ménos en quien es verdad absoluta, justicia infinita, 
bondad inagotable ; pero dejadme que os diga que aquí 
el acierto es más perceptible, que sus consecuencias pe
netran más hondamente en nuestro corazón. Ya el so- 
ñor Figueroa os ha dicho cuál era el bello ideal de P la 
tón en cuanto al papel del padre de familia, en cuanto 
ai lugar que en Ja casa y en la república pertenece á la 
mujer,  en cuanto se refiere al amor conyugal, á la crian
za y educación de los hijos, á ío que con cierta propie
dad en fin ha llegado á llamarse santuario del hogar, 
religión de la familia.

¿Cómo, os habréis preguntado vosotros mismos al 
oírlo, un entendimiento tan alto, un corazón tan recto 
miraba como perfección, en vez del matrimonio, una es
pecie de lotería a n u a l , confiaba los hijos de todos á una  
nacional inclusa? Es, señores, que aun eso era una me
jo ra  Una lotería, es verdad; pero entre sorteo y sorteo,
el hombre no estaba impuesto como un tirano, y la m u 
je r  110 vivía esclava entre la degradación y los celos.
Una inclusa es verdad; pero en ella por lo ménos no
pesaba el derecho de muerte sobre aquellas infelices 
criaturas. Penetrad, penetrad en la familia anticristiana 
y vereis lo que son las tres entidades que constituyen 
toda familia, á saber: el padre, la madre, el hijo.

El padre no es más fuera del cristianismo que el au
tócrata del hogar: representante en él de la fuerza, due
ño de vida y honra de cuanto en él respira, puede ven
der la mujer como la yegua, matar al hijo como al cor
derino.

La mujer no es la compañera , sino la primera es
clava, no depositaría del honor, sino de la sensualidad; 
y aun eso en común con otras rivales; obedece, sirve, 
se humilla ante su compañero, sin m andar siquiera s o 
bre el hijo á quien da el ser.

Este á su vez no es libre en su vocación, ni aun due
ño de su vida.

El cristianismo sólo resuelve de un modo contrario 
esta parte del problema social.

El padre, sin dejar de ser rey, será maestro, apóstol, 
en cierto modo Mesías, para que engendre, no sólo el 
cuerpo, sino el alma, y para que guie su pequeño pueblo 
hácia el reino que no tiene límites. No representa la
fuerza; representa la Providencia En el paganismo era
el dictador; en el cristianismo poco íe lisonjea quien le 
llama rey, puesto que Dios mismo antepone á todos sus 
divinos nombres el de Padre.

La Madre participa y comparte su soberanía por 
misteriosa manera; de tal modo, que el amor la hace á la 
vez soberana y esclava: ella lleva la triple corona del 
respeto, de la abnegación y de la m ate rn idad , y las tres 
veces remachada cadena del honor, de la religión y del 
interés.

La dignidad de la doncella cristiana, que no es ven
dida á vil precio á la sensualidad de un h o m b re , sino 
que se da ante el altar libremente á un  esposo; la san
tidad de la esposa cristiana, que no está encerrada como 
un animal indómito y cuya vista puede dar la muerte; 
que no comparte con otra el lecho y el pan de su co
m ún señor, sino que impera en su compañía por dere
cho propio sobre el hogar, y reina sobre su corazón por 
conquista de ternura  y de amor; la sublimidad, en fin, 
de la madre cristiana, que vive en sus hijos y que les 
trasmite con su ser su creencia, con su sangre su espe
ranza, con sus inagotables caricias el tesoro también 
inagotable de ternura  y de amor.

Estos tres caracteres, digo, de dignidad, de santidad 
y de maternidad son para mí de tal naturaleza, que no 
he podido comprender nunca cómo hay mujer que co
nociendo el verdadero sol del cristianismo se deje alu
cinar por lucecillas embusteras; y como la mariposa 
vuele y vuele en derredor suyo para perder el oro mis
terioso de sus alas, y la gracia de sus movimientos, y al 
cabo la vida y el alma.

Cada vez, por el contrario, que veo los extremos, si 
se qpiere exagerados, del devoto femíneo se x u , no puedo 
ménos de.decir tiene razón. Sí, pobres mujeres, vosotras 
al cabo de diez y nueve siglos conserváis el puro depó
sito de gratitud hácia la doctrina que os ha dado liber
tad sin vilipendio, hogar sin esclavitud, amor sin de
gradación.

No se necesita volver los ojos á la historia; basta mi-, 
ra r  en derredor nuestro á los pueblos que no tienen la 
cruz en sus blasones ó que no la siguen en sus códigos. 
¿Cuál es allí la condición, el timbre de la mujer? La es
clavitud en el hogar ó la corrupción en las costumbres, 
que es un género de servidumbre más oprobioso.^

Porque la primera sujeta al cuerpo con lac a d en a  y 
al alma con la ignorancia; la segunda hunde el cuerpo 
en la podredumbre y el alma en la estolidez. La escla
va de la ley mueve á lástima; la esclava del error volun
tario ¿qué ha de inspirar sino desprecio?

La última piedra angular del edificio social es la au 
toridad: sobre ella, como en los antiguos alcázares, se 
alza una torre igualmente só l ida , pero más alta, más 
visible que las demás; torre verdaderamente del home
naje, que no da á las otras peso ni aun sombra, sino de
fensa.

Deja al individuo su derecho, su libertad; deja á la 
propiedad su inviolabilidad, á la familia su santidad, y 
guarda  para sí el respeto; ese afecto nobilísimo del alma, 
que ocupa el medio entre el amor y la veneración; ese 
culto que damos á la herm ana de la caridad , no porque 
sea joven ó bella, sino porque es virtuosa; al héroe, no 
porque venga armado ó sea fuerte, sino porque es valien
te ; ál anciano, no porque esté constituido en dignidad, 
sino porque recuerda los años que pasaron y anuncia  el 
sepulcro que nos espera; al magistrado , en fin, sea rey 
ó cónsul, no porque disponga de la fuerza, sino porque 
está constituido en autoridad. El respeto, único miedo 
que inspiran los hombres pacíficos y que pueden sentir  
los valientes.

La autoridad, señores, medio y vínculo entre Dios, 
que es justicia y poder sumo, y el hombre, que es pasión 
y flaqueza miserable, ha sido considerada de dos modos 
diferentes. En Oriente la creen inenajenable de la divi
nidad; por eso fué su sociedad teocrática. De aquí las 
razas secerdotales, los misterios de la India y del Egip
to, la esclavitud, la idolatría.

En Occidente la humanizaban demasiado; por eso 
fué efímera. No puedo detenerme, pero vosotros lo sa 
beis: la más grande personificación de la autoridad en 
Occidente fué el Senado de Roma; aquella asamblea de 
reyes, aquel Olimpo humano de donde salian cónsules 
y dictadores; caudillos que volvían á su silla senatoria, 
trayendo una provincia más al P u eb lo , y un héroe, un 
semidiós más al Senado. ¿Pero  cuánto duró? ¿Qué dejó 
tras sí? Duró la tercera parte poco más ó ménos que 
nuestra Monarquía. Dejó tras sí el imperio de los T ibe
rios y los Calígulas, es decir, una cosa más abyecta y 
dura 'que ¡os Enrique IV y Cárlos II. Si no fuese más 
que eso el principio de autoridad, el socialismo tendría 
razón en combatirlo. Porque según el dicho de un gran 
pensador, como la sociedad no es hija de la violencia, 
sino de la inteligencia y de la libertad, no puede respe
tar sino á lo que emane de ese doble origen. No puede 
fundarse en la fuerza, sino en la autoridad. Por eso el 
cristianismo ha modificado esencialmente la autoridad 
antigua. Él ha dicho á los pueblos: levantad de entre 
vosotros el depositario humano dei poder social; llamad
lo emperador ó  presidente , rey ó có nsu l , democracia ó 
aristocracia. Si ponéis en sus manos la balanza de la 
justicia y la vara del Gobierno, yo impondré sobre él mi
mano....!’habladle vosotros de vuestros derechos  yo
le enseñaré sus deberes; porque el nombre de poder que 
vosotros le deis no ha de alterar la esencia de Padre que 
yo le im po ng a ; para mí será elegido y representante de 
la sociedad; para vosotros, si sois cristianos, ha de ser

el representante de Dios. Per me reges regnant. S í , el 
cristianismo, que ha hecho de cada hogar un reino inde
pendiente, hace también de cada Soberano un padre de 
todo un pueblo.

Si concretamos más este hecho social, si estudiamos 
sólo el principio de autoridad en la m onarquía  cristiana, 
veremos que el Supremo Legislador no eximirá al depo
sitario de su poder de las humanas desventuras ,  bien 
así como Él aceptó los dolores hum anos ; pero le m an
dará que viva crucificado en el trono ( segün el dicho 
de un poeta) para que Dios pueda por él y con él reinar 
desde la Cruz.

De aquí nace ese sublime comercio de paternal soli
citud y de filial confianza que caracteriza la monarquía  
verdaderamente cristiana, y especialmente la m onar
quía católica de la democrática España. ^

Mucho aguardo y deseo que vean mis nietos; pero 
dudo que puedan contemplar figura más sublime que la 
de Fernando III, vencedor de 100 batallas, conquista
dor de tres reinos; que con la soga al cuello, de hinojos 
en la ceniza, al pié de su lecho de muerte, recibe al su
premo Juez de cuyo poder ha  sido depositario.

Permitidme que os cite otro ejemplo: Isabel I, aque
lla que extendió su imperio más que Alejandro y que 
César, sin embargo no se tuvo por divina ni se hizo 
Pontífice; antes bien, á menudo se postraba ante Dios y 
confesaba á su Ministro sus culpas y lavaba sus m an
chas. No tuvo ella por indigno el segundo puesto que 
se reservó en su hogar; ni sintió orgullo ó melancolía al 
extender su imperio hasta los verdaderos límites del 
mundo en las Indias occidentales. Porque en ello dice 
su intención fué la de procurar inducir y traer los pue
blos dellas á nuestra santa fé católica, é les enseñar é 
doctrinar buenas costumbres; y  ̂por eso encarga d sus 
hijos y sucesores que non consientan n i den lugar que 
los indios, vecinos y moradores de las dichas islas y tier
ra firme, ganadas ó por ganar, reciban agravio alguno en 
sus personas y bienes; mas mando (fuerza de expresión 
no usada en todo aquel escrito), mando que sean bien y 
justam ente tratados.

¿Pero de dónde son estas dulces frases, estos subli
mes mandatos? ¿Acaso de alguna proclama ó provisión 
aderezada á desarmar las turbas ó entusiasmarlas, acaso 
de un documento de cancillería amañado para burlar 
la suspicacia de los diplomáticos? No: quien así habla 
está en su lecho de agonía; eso está dictado en un codi- 
cilo firmado el dia mismo de la muerte, en la aurora de 
la eternidad; pocas líneas después de encomendar á la 
tierra su cuerpo y pedir al Rey de Reyes que no la juz
gue según sus propios pecados, sino según la infinita 
misericordia. Ni es un  escrito conocido sólo de los e ru 
ditos ó fantaseado por los cronistas: el documento exis
te en nuestros archivos públicos, y está copiado en la 
historia nacional; es el codicilo de Isabel I, otorgado en 
Medina del Campo, y lleva la fecha de 23 de Noviembre 
de 1504, es decir, el dia mismo en que perdió España 
el más grande de sus soberanos, la más fiel de sus per
sonificaciones, la R e i n a , no sólo en título, sino en espíri
tu  y en verdad Católica.

Sí de invenciones se tratara, yo desafiaría á los más 
dotados de imaginación á que organicen y combinen un 
espectáculo á la vez más sublime y más humilde, más 
régio y más democrático que el que estábamos acos
tumbrados á ver cada año.

Habia un dia en que el Soberano de una gran n a 
ción se ponia de rodillas ante la cruz, y allí se le p re 
sentaban unos enlutados legajos, sentencias capitales de 
algunos culpado?; y el Rey, besando el suplicio del Gól-
gota, tendía la mano y decia yo los perdono  para
que Dios me perdone: se confiesa reo al mismo tiempo 
que obra como Rey.

Verdad es que la víspera de este dia, tomando en sus 
manos, no el cetro y el estoque, sino el jarro y la palan
gana; ciñéndosp, no el manto de la majestad ó la espada 
de lá fuerza, sino la toalla de la servidumbre, se habia 
arrodillado ante  12 mendigos, y les habia lavado los 
piés, y se los habia besado, y les habia servido á la 
mesa.

Ahora bien, yo os pregunto: si el sacerdote ó el cón
sul d é la  antigua Roma, al trazar el surco de circunva
lación ó poner mano al arado, consagraban una  colonia 
y enaltecían la agricultura, estos actos consuetudina
rios de la monarquía cristiana ¿no consagrarán la po
breza y enaltecerán la humildad?

No, os digo yo; no, os dice la influencia de la buena 
nueva: la humildad y la pobreza no han menester eso, 
porque son las dueñas de la tierra y las herederas del 
cielo. Quien á sí propio se engrandece es el Rey que, 
confesándose reo y sirviendo como hom bre , usa los 
atr ibutos y ejerce los oficios de la divinidad humanada.

Ni creáis sin embargo, como algunos falsamente a r 
guyen, que este ejercicio continuo de la humildad, esta 
confesión repetida de la propia miseria, enerve el áni
mo y gaste la energía ni del Magistrado, ni del padre, ni 
del propietario, ni del individuo. Ni aun siquiera de la 
mujer.

¿ P o r v e n tu ra  la  o rg u llo sa  vestal y la impúdica sa
cerdotisa son más fuertes que la herm ana  de la cari
dad, que voluntariamente renuncia en Dios todos los pla
ceres de amante y de esposa, y que, sin embargo, en una 
inclusa, en un asilo, se hace madre de millares de 
huérfanos; que borra su quizá ilustre nombre y r e n u n 
cia á su hogar paterno, y que á pesar de eso sigue á los 
guerreros en el campo para curar sus heridas, y tiene 
por casa y por claustro la sala de un hospital?

¡Fortaleza varonil! Pues qué, ¿es mayor energía la 
de Juno cuando ve la segur del lictor sobre sus hijos, 
cuya conducta sabe que es criminal y de cuya vida se 
cree árbitro, que la de Guzman cuando sacrifica á su hijo 
inocente, y cuya existencia no es su propiedad sino su 
embeleso?

B ru to ,  que se finge loco por rem atar una hazaña 
grande en verdad, pero hermanada con su venganza y 
coronada con la suprema Magistratura; Curcio, que en 
un arrebato de patriotismo se lanza á galope en una si
m a  ¿serán más sublimes que Juan de Dios, que se fin
ge loco por amor divino, y que se lanza toda su vida á la 
sima de un hospital para asistir á los verdaderos de
mentes y curar las llagas que la moral y la vista misma 
arrojan de la sociedad?

Y si de matronas romanas me habíais, de la madre 
de los G raeos, de las esposas de Esparta, yo no os recor

daré más que lo que vuestras mismas madres quizá h i
cieron en Zaragoza y en Gerona.

He concluido, señores: perdonadme si os he cansa
do discurriendo además por terreno extraño á mis co
nocimientos. E n  él no he cogido espigas, n inguna me ha  
dejado el Sr. Figueroa. Tampoco he podido hallar ro 
sas, porque no es Gampo de flores, sino campo de batalla. 
Algún laurel os he pedido para los grandes hombres que, 
como Platón, han sucumbido en la tremenda empresa. Os 
be  llamado la atención hácia el recio combate que se ha  
reñido y aun se riñe todavía por las cumbres del cristia
nismo. He querido, aunque débil, ensayar el temple que 
dan á las armas de la discusión el fuego vivo de la fé y 
el raudal puro del Evangelio. Y llegando en fin cansado 
y herido al sólido y elevadísimo alcázar que hace más 
de 19 siglos defiende los destinos de la humanidad, os lo 
he hecho ver en sus cuatro torres angulares ,  el dere
cho , la propiedad, la familia y la autoridad.

En  cada una  de ellas (ved si es liberal y noble y 
bueno el ingeniero) se defiende y guarda una  debilidad: 
en el derecho la debilidad del proletario y hasta  dei es
clavo; en la propiedad la debilidad del jornalero y del 
mendigo; en la familia la debilidad de la esposa y del 
niño; en la autoridad la debilidad de todo el que no tie
ne más fuerza que la ley y la razón. .

Trazado admirable, señores, que revela la divinidad 
á la vez y la humanidad de su au to r ,  y que pudiera 
compendiarse en una  sola palabra: A m o r , esto es Ca 
r i d a d .

¿No es verdad, mi dignísimo y docto compañero, que 
resuelto así el problema social podemos d e c i r : Bonum  
est nos hic ese ?

Quedémonos aquí.
Sin embargo, señores, en medio de tan tas  miserias 

remediadas, de tantas humillaciones ennoblecidas, de 
tantas debilidades hechas poderosas, una  sola debilidad 
no ha hallado d iscu lpa : la debilidad de conciencia.

Veinte siglos van á cumplirse que el mundo civiliza
do, no sólo el católico, recuerda con menosprecio dia
riamente y repite en todas las lenguas por millones de 
bocas el nombre de aquel miserable Presidente romano, 
de aquel Magistrado débil, que no supo sacar á la luz su 
opinión, y quiso transig ir con su conciencia.

Por eso, se ñ o res , yo no transijo con la mia. Allá en 
mi juventud, católico y poeta y ciudadano, con mayor 
fuerza, pero no con mayor fé, amé y seguí el culto de 
mis padres; pero no le sacrifiqué mi entusiasmo por las 
libertades públicas, que celebré con mis cantos y defen
dí con las armas.

Hoy, ya encanecido y helado per la edad y por los 
desengaños, mi amor á las instituciones representativas 
no se ha entibiado; pero ¿quién pretenderá que yo le 
sacrifique al borde del sepulcro la confesión paladina y 
resuelta de la fé que recibí en la cuna y que arde viva 
en mi corazón ?

En mi juven tud  me hablaban de una  tiranía d u ra n 
te siglos arraigada; de masas armadas y serviles  Y
yo no hallaba á eso más que un remedio: la religión y 
la libertad, la libertad que pone barreras á los Sobera
nos y vigoriza los pueblos. Ahora me amenazan con 
cesarismos desapoderados, con turbas ansiosas de re -
partimientos  Y yo no encuentro más medicina que
la libertad y la religión; la religión que así se compade
ce con la república aristocrática de Venecia, como con 
la democrática de Boston, que llama su hija primogénita 
á la Francia  imperial; y no rechaza á la representativa 
Bélgica; que brilla lo mismo en los triunfos de la Espa
ña del siglo XVI que en los martirios de la Polonia 
del XIX.

Sé bien que dos escuelas enemigas entre sí están, sin 
embargo, de acuerdo en declarar incompatibles la reli
gión y la l iber tad : yo respeto sus creencias, y sólo exijo 
tolerancia á las mias.

En mi concepto, esos dos extremos nos llevan ó á la 
im piedad , que es la anarquía y la servidumbre del alma, 
ó al despotismo, que es la idolatría de la política. ¿Qué 
he de hacer, vuelvo á decir? Pedir les que me toieren, 
nada  más.

S í , algo más h a r é : dar gracias á Dios, que ha  conci
llado en mi razón esos dos principios, y ha hecho mi 
corazón bastante ancho para que quepan en él la reli
gión y la libertad.

Yo no tengo tam p o c o , como P la tón ,  una  doctrina 
pública y otra privada; la Exotérica y la Esotérica: lo 
que digo yo en mi retiro lo publico sobre el te jado, y lo 
que abunda en mi pecho sale á mis labios.

Obrar de otro m o d o , y  aquí donde se da culto ante 
todo a la verdad , á la justicia  y d ía  belleza moral, fuera 
agraviarme á mí m ism o, á ía Academia, y á vosotros 
sobre todo , señores , á vosotros que con ser españoles 
sois por muchos títulos dignos de oir la verdad.

La verdad es que ,  como el Sr. Figueroa ha  demos
trado, los principios socialistas no han hecho progresar 
á género humano.

La verdad es, como yo he querido demostrar , que 
el gran problema social sólo se resuelve con el cristia
nismo.

La verdad e s , en fin , como acredita nuestra histo
r ia ,  que el prototipo del gran patricio español es aquel 
que , dando cabida en su corazón á las libertades patr ias 
y al dogma sacrosanto , sabe pelear como caballero y 
morir como cristiano.

BOLETIN DE TEATROS.

Verificóse anoche en el Teatro Español una variada 
función, en la cual se representó por primera vez una 
comedia en un acto titulada El m atrim onio secreto, ori
ginal del Sr. Hurtado, la cual entretuvo agradablemente 
al público, y fué muy bien desempeñada por las señoras 
Cairon y Lombía y los Sres. Catalina (hermanos), ha
biendo sido llamado el autor á la escena. Estrenóse ta m 
bién un lindo proverbio con el título La barba del vecino, 
que interpretaron con singular acierto la Sra. Lamadrid 
y el Sr. Tamayo, encargados de los únicos papeles que 
contiene la o b r a ; cuyo argumento, interesante  por la 
acción moral que envuelve, y cuyo d iálogo, discreta
mente revestido de una forma literaria que cautiva la 
atención del público, obtuvo anoche un éxito lisonjero 
para su autor el Sr. Selgas, que fué asimismo llamado á 
la escena, habiéndose presentado únicamente los acto
res por no hallarse aquel en el teatro.

Después de la representación de la conocida pieza 
Los prim eros amores, en que el Sr. Valero hace las de
licias de los espectadores, y que ayer como siempre lo
gró ser m uy  aplaudido, se puso en escena el juguete 
cómico arreglado á nuestra  escena con el título Las 
m ultas de Tim oteo , que fué recibido con singulares 
muestras de agrado, y en cuya representación se distin
guieron la señorita Boldun y el Sr. Catalina ( D. Juan).

En su m a , el público salió anoche muy complacido 
de la función ; y bien merecieron autores y actores los 
aplausos que se les tr ibutaron, y que no dudamos se re
petirán en las noches sucesivas.
 Anteanoche se estrenaron con gran éxito en el tea
tro de Novedades dos comedias nuevas, Barba y media 
y El desenlace de un  drama, originales de los señores 
Ossorio y Escarnida.

La empresa de dicho teatro, ansiosa de corresponder 
al favor del público, ha  contratado como director del 
cuerpo coreográfico al Sr. Estrella, quien dispone algu
nos bailes nuevos de espectáculo, que se ejecutarán los 
jueves y domingos.

ANUNCIOS.

IM P R E N T A  NACIONAL.

Careciendo de aplicación en esta dependen
cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e t a .  Los valores que 
por estos conceptos se envíen de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

UIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO DE 
1869.—Se halla de venta en el despacho 

de libros de la Imprenta Nacional á los precios 
siguientes:

E ses. Mils.

Encuadernación en tafilete................. 6
Idem en bradel......................................  3‘600

En provincias podrán dirigir los pedidos 
por conducto de los Sres. Administradores de 
Comunicaciones.

C o n s t i t u c i ó n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a 
ñ o l a , p r o m u l g a d a  e n  m a d r i d  el dia 6 de Junio 
de 1869.—Edición oficia!.—Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  r s .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

D ecreto  con  los  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
ñas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar, Se vendeen el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

VENTA PÚBLICA POR ORDEN DE LOS LIQUI- 
dadores.—Se sacan á pública subasta las tres ricas 

minas de cobre y azufre llamadas Lapilía, Campanario y 
Evidencia, con todas sus pertenencias, maquinaria y ca
setas para cerca de 200 mineros. Son propiedad libre y 
exclusiva de la Compañía Lapilla P yrites  (Limited), y 
se hallan ventajosamente situadas en la provincia de 
Huelva, á corta distancia del puerto dei mismo nombre, 
y cerca del ferro-carril  que conduce á la mina Tharsis. 
E n  la subasta de dichas minas se comprenderán más de
3.000 toneladas de minera l  existentes al pié de la Lapi
lla, y por lote separado se subastará también igual can
tidad de piritas. Todos los trabajos se hallan completa
mente acabados y en perfecto estado para la explotación 
en grande escala, habiéndose ya suministrado más de
41.000 toneladas de mineral á varias é importantes fá
bricas de Inglaterra, cuyos dueños están prontos á dar 
razón de su excelente calidad. La subasta se celebrará 
el martes 30 del actual, á las dos de la tarde, por los se
ñores Debenham Tewson y F arm er en Londres, en el 
local llamado Auction Mart, cerca del Banco de Ingla
terra.

Las condiciones de venta y demás pormenores nece
sarios pueden obtenerse de dichos señores, 80, Gheap- 
side, ó de los Sres. Lewis Munns, N unn  et Longden, 
Solicitors (Procuradores), 8, Oíd Yecory, franqueándose 
préviamente las cartas que se les dirijan. X —824—2

COLECCION LEG ISLA TIVA  DE E S P A Ñ A . - E D I -  
cion ofiGial.—Se ha publicado el tomo de senten

cias del Tribunal Supremo de Justicia, perteneciente al 
primer semestre de 1868; hallándose de venta en la por
tería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería de 
San Martin, al precio de 2 escudos 200 milésimas cada 
uno. —16

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE UNA 
casa en un sitio céntrico de Avila, recien construi

da, de un solo piso, con todas las habitaciones necesa
rias para una ó dos familias. Produce en renta  2.000 
reales, y se dará en 30.000 rs., á rebajar cargas. Darán 
razón Jacometrezo, 7 y 9, tercero izquierda.

G A C E T A  DE M A D R ID .

SE SUSCRIBE  
fin M adrid, en la  A d m in istra c ió n  de la  Sm- 

prenta N a c io n a l, p la za  de F o n te jo s  ( an tigua  
casa de P o stas ).

En p r o v in c ia s , en  to d a s  la s  á d a i ín ís ír s -  
©iones de C orreos.

Ea P a r ís , C. A. S aaved ra  ,r u e  T a itb ou t, 
nm uero 55. — Mad. G. B on n é S ch m iíz , 22 , ru é  
F&vart*

PRECIOS DE SUSCR1CI0N.

„  . .. Si>or un mes - • • 4 escs* 200 miís*M d t r i d .   ............ .. j p ür m e s e s . .  „.  3 600

P ro v in c ia s ,  inc lusas  ( P or  t r e s  m e s e s . . . .  f»
las Islas Baleares  j Por  se is  m e ses   *2
U C a n a r ia s  . . .  f P or  un  a ñ o .................. 22

U l t r a m a r .................... "Por tres  m a s e s . , . , .  9
i P o r  tr e s  m e s e s   7 200

J v lira n j c i  o . . . . . . .  • j |>o r sejg meses  44 400̂

£103 a n u n c io s  y  su s c r ic io n e s  para  la GA
CETA se rec ib en  en el d esp ach o  de lib ro s de 
la Im prenta N acional d esd e  la s  d iez  de la 
m añana hasta  la s c in co  de la  tarde tod cs  
lo s dias: lo s  fe s tiv o s  so lam ente de once á una. 

Para la venta  de obras y  ejem plares de la 
GACETA está ab ierto  el despacho desde las 
diez de la m añana hasta las cinco de la tarde.

La correspondencia o fic ia l y  dem ás com u
nicaciones S8 rem itirán  con sobre al Sr. Ins
pector de la  Im prenta N acional.

No se recib irán  bajo n in gú n  p re tex to  carta 
ni p liego  que no v en gan  franqueados.

SANT O  D E L  D IA ,

San Andrés Avelino.

OBSERVATORIO DE MADRID.

O b se r va c io n e s  m e teo r o ló g ica s  del dia  9 de Noviem bre  de 1869.

v1 tur i ! TEMPERATURA
t ly  h u m e d a d  del

líi'VrorfT R Íie ' DIRECCION ESTADO

HORAS, '■̂ i0 y, yüa rermó mf.t ro y  c la se  clelviento.  d e l  c ie lo .
mili m e-  

tros .  seco ,  hum.®

6 m.E. 708,45 5°.6 48,6 E. \ T E .  Calma. Celajes.
9 i d . .  708. 79 9 o.2 7 o. 4 E.  N.  E  B r i s a . . .  Id., n e b l i n a

12 fila . 707 88 4 GUI : H° . S E. N.  E  Ca l ma . .  Cas i  desp.°
3 t arcD 7i; 7 02 i 7 5,0 4 1°.6 ¡ E.  N.  E .  I d e m . . .  I d em.
6 d. ,Í :i;7.28 í 2C 8 ; 9",6 ¡E. *V E .  Id e m . . .  Despe jado.
9 ü o c Ü  707 95 10",7 I 8",A ¡E. N. E. Idem., . jldem.

Temperatura máxima del a ire ,  á la som bra .....................  4 9,0

Idem mínima de  i d ......................................................................... 5,3

Diferencia.........................................................................  43,7

Temperatura mínima de la t ierra , á cielo descubierto.. 4,8

Idem máxima al so l,  á 4,47 metros de la t ierra   30,3

Idem id. dentro de una esfera de crista l...............................  43,8

Diferencia ..........................................................................  4 3 5

Lluvia en las 24 últimas h o r a s , en mil ímetros..................  »

Nota.  En los 4 0 últimos años , desde el 1 860 hasta el cor-  

licnte inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior  

al de la lecha fueron las siguientes:

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS.
6m 9m 12 3 t 6 t 9n 12n

1860 S°,9 8°,2 4 0o,6 4 3o,3 4 2B,3 11°,6 4 0o,9
4 861 4 ,0  7 ,G 41,9  4 2 ,6  4 2 ,2  4 2 ,3  41 ,2
4 Su2 6 , 6  10.4 4 6,8  4 7 .8  4 3 ,2  9 ,0  8 ,2
4 863 6 , 8  4 0,7 4 5,6 4 8 ,3  13 ,9  10,2 7,1
>1864 — 0 ,9 0 ,7 6,3  6 , 6  2 .5  0 .3  0 ,0
4 865 4 ,3  2, 6  9,1 8 ,9  5 ,8  4 ,7  4,4
4 866 4 2 ,7  4 4,3 4 6 ,7  4 7 ,3  4 4,1 4 1 .2  9,4
4 867 8 ,4  1 1,8 4 5 ,6  4 5 ,8  1 2 .4 4 I ,6 10,1
4 868 0 .0  3 ,3  * 5 ,9  8 ,3  3 ,8  2 ,6  — 0,4
4 869 5 ,4  4 0,1, 1 4 , l |  4 6 ,9  4 1,8 1 1 ,0  9 ,0

Las temperaturas extremas,  agua evaporada y llovida,  d i

rección y velocidad del viento fueron e s t a s :

_  1 V —  y — ~
TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

AÑOS. M á i i -  11 Vh,

Mm a ¡ '  r  « * , * '  r ! X  « r  D irecc ión .  locC

rnm mm
1860 13*.9 7°.8 22',3 0°,3 4,6 n n f.................  »
4861 1 3 ,6  3 ,2  1 4 ,7 2 ,0  0.0 s-s.so........... »
1362 4 9 ,7  6,1 2 9 .S 1 ,7 0,0 n-so-oxo . .  »
4 863 49 ,3  5 ,8  30,6  4 ,0  0,0 n e ................ »
48(54 9 0 — l ,9 4S,2jj 1 ,5 0,0 nf.-so  »
1865 4 0 . 6  0 , 2  19 , 3 i  1,0  0,0 ; ¡y\'K-so . .  . .  ■»
4 866  4 9,1 9 . 4  28 .fq 1 , 5  0,6 s r - s o ...........  20,8
4 867 17 1 7 . 5  28 , 2 1 1 , 9  0,0 k.....................  884
•1863 8 , 7 — 0,1 14 6 i 4 ,4  j 0.0 n n o ............... 486
1869 17 5, 5 ,4  80 ,3; 0 ,8 < 0,0 ¡n > l - e   2G7

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1 ). 

Observaciones meteorológicas del d ia  5 de N oviem bre  de  1869.

metíó Je?.: T,ef ion H u m e - I ^ r ^  ESTAD0
i o r a s .  ; ^ U-, tura.en por de" Direc -  Fuerza d e l

 GV* ÜÜZ' —  J!L C1EL0-
milíms mil íms.  grams

m. n. 764,04 43°,2 9,04 82 E  0 Despej.0
2 763,69 1 2 , 9  9,23 86 E . . . . .  0 Idem.
4 763,61 4 2 ,5  9,50 90 C am a 0 Idem.
6 763,92 1 4 ,5  4 0,67 39 Idem.. 0 Idem.
8 764,53 1 4 ,4  10,14 85 S E . . . .  0 lites, fs.

10 764,55 4 7 ,6  9,60 66 Calma. 0 Idem,
m. d. 763,97 1 9 ,8  11,13 67 S O . . . .  2 Al. nube.

2 763,21 1 9 ,8  12,24 73 O. . . .  10 Als .nbes .
4 763,23 4 8 ,6  -42,12 78 0   22 Al. nube.
6 763,76 46,1 11,96 90 O  0 Al. celaje.
8 763,82 1 5 , 3  11,61 92 Calma. 0 Despei.*

4 0 763,87 1 4 ,3  41,43 94 Idem.. 0 Idem,
m. n. 763,64 1 3 ,3  44 , i 6 92 Idem.. 0 Idem.

remperatura máxima del d i a .  .................. .. 20*,1
femperatura mínima del d ia .................................  41 ,1
remperatura máxima al s o l ....................................  44 ,8
i  vaporación en las 24 horas. . . . . . . . . . . . .  2 ,5 milímetros.
Juv ia  en las 24 h oras ...............................................  »

(4) E levación  sobre el n ivel medio  del m¿r=r-28,48metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un dec ím etro de  lado.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o t i z a c ió n  o fic ia l del dia  9 de N oviem bre  de  1869-

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T ítu lo s  d e l  3 p o r  100 consol idado, publicado,  2 3 -5 5 y  65; 
24-20 ,  23-00, 24-80 y  50 pequeños; á p lazo ,  23-50 fin cor. fir.

Idem del 3 por 100,  procedentes del diferido, publicado, 
23-10 y 15.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior,  id. , 27-90.
Billetes h ipotecarios  de l  Banco de E s p a ñ a , segunda série, 

id em ,  88-75.
Bonos  del  T e s o r o ,  de  á 2.000 r s . ,  6 por  4 00 iDteres anual, 

idem, 60-75, 61 7„, 60-80 y 64-00; á plazo, 60-35, 61-00 y 61-25 
lin cor. voh; 60-35 lin cor. íir.

Obligaciones genera les  pbr ferro -ca rr i le s ,  d e  á 2.000 rs., 
publicado, 45-20.

Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id., 44-00.
Idem de Alar á Santander, de 2.000 rs., 110 publicado, 43-50.
Acciones  del Banco de E s p a ñ a ,  id .,  124-50 p.

• c a m b i o s .

Lóndres  á 90 dias fecha, 49-75.
París  á 8 dias vista , 5 - 1 7 .

P L A Z A S  D E L  R E I N O .

Daño. Benef. Daño. Beuef.

A lb a c e te   par. » Luso.......................... » 4/4 p.
Alicante  » 4/4 Málaga  » i ;s d.
A'mer:a  par. » Murcia  par d. »
A v i la .....................  1 /4  d. » O r e n s e . . . . . . .  par. »
Badajoz  4/4 » Oviedo  » 4/4
Barcelona  » 3/4 Palencia  » 1/2 d.
Bilbao.................  par. » Pam plona  » 4-/4
Burgos................  par. » Pon teved ra . . .  » 1/4
Cacares  par. » Salamanca  4/4  p. »
Cádiz........................  » 1/4 San Sebastian. » 3/8
Caste'lon  par p. » Santander  » 4 / 2 p .
C iudad-R eal . . .  4/4 >; Santiago  >; 3/8 d.
C órdoba   par. » Segov ia   1/2 »
C o r u ñ a . . .......  » 4/2 d. Sevil la   par. »
Cuenca...................  par. » Soria ........................  » »
G erona   par. » Tarragofta  » 4,2
Granada  » 4/8  Terue l   par. »
Guadalajara. . .  1 /2  » Toledo  par. »
I luelva  4/2 d. » Valencia   » 3/8
Huesca..............  par. » Valladol id . . . .  par. »
Jaén.....................  par. » Vitoria  » 1/4
León.......................... » 4,2 Zamora  1/4 »
Lérid a.................... par. » Zaragoza  » 4/4 d.
Logroño—  . . .  par p. »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Lóndres 8 de Noviembre. — C onsolidados , 93 I|4 á 3¡8. 

París 8 de Noviembre.— 3 por  4 00, á 7 1 -3 5 .— 4 1j2p or  4 00f 

á 101-00.— Fondos españoles  : 3 por 4 00 interior , á 22.— Idem 
exterior,  á 26.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.  

Según los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

D é l o s  partes  r em it id os  en  e l  dia de  h o y  por la  Intervención  

del m ercad o  de  g r an os  y  n o ta  de  p r e c i o s d e  a r t ícu los  d e  con*  

sum o,  r es u l ta  lo s igu ie n te  :

PRECIO S DE ARTÍCULOS AL PO R  MAYOR Y MENOR.

Carne de  vaca ,  de  4 ‘300 á 4 ‘500 e s c u d o s  a r ro b a ,  y  de  0M53 
á 0 M76 e scu d o s  l ib ra .

Idem  de  carnero,  de  0‘453 á 0*176 e s c u d o s l i b r a .
Idem de  ternera , d e  0*400 á 0*500 e s c u d o s l ib r a .
rocino añejo, de 8*300 á 8*400 e sc u d o s  a r r o b a ,  y  de 0*37# 

á 0*394 e s c u d o s  libra.
Idem fresco, de 0*312 á 0*350 escudoslibra.
Idem en ca n a l , de  6 á 6*600 escudos arrota.
Jam ón ,  d e  0'5Q0 á 0*600 e s c u d o s  libra .

-  . Aceite ,  de  7 á 7 200 e sc u d o s  arroba,  y  d e  0*236 á 0 4248 
esc u d o s  l ib ra .

Garbanzos,  d e  3*400 á 5*800 esc u d os  a r ro b a ,  y  de  0*168 á 
0 ‘236 escudos libra .

Judías, de 2*400 á 2*800 escud os  arroba,  y  de 0*118 á 0*430 
escudos libra.

A rroz ,  de  2*600 á 2*800 escud os  arrob a ,  y  de  0 148 á 0*130 
esc u d o s  libra.

V ino  , de  1 ‘600 á 2*800 e s c u d o s  arrob a ,  y  de 0*048 á 0*448 
escudos  cuarti llo .

Pan de  dos  l ib ra s ,  de  ¿ ‘44 8 á 0*441 escudos.

PR EC IO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada,  de  2*4 00 á 2*150 e scu d o s  fanega.

T r i g o  v e n d i d o   4.390 fan egas .

P r e c io  m e d i o   4*296 e scud os.

Lo que  se  anuncia al público para su intel igencia .
M ad r id  9 d e  Noviem bre  d e  4S69. = E 1  Alcalde  prim ero,  

Nicolás María R iv e r o .

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — No h8y función.

T e a t r o  E s p a ñ o l . —A  las ocho y media de la no
che.—Guadragésimatercera función de abono. — Primer 
turno im par .— El m atrim onio secreto.— Los primeros 
amores.— La barba del vecino.—Las m ultas de Timoteo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la 
noche. — Chilperico.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho y medía 
de la noelie. — Me gustan todas, comedia nueva en tres 
actos .— Las m ultas de Timoteo.

T e a t r o - G a f é  d e  N o v e d a d e s ^— Funciones para hoy:
A las siete y media de la noche . — El desenlace de un  

drama-.—Baile.
A las nueve .— Miguel y Cristina,— Baile.
A las diez.—¿Será cste‘1—  Baile.
A las once. — Barba y media,— Baile.


